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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-01373 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 
Cuaderno Cuaderno Liquidatorio. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, 

haciéndolas llegar al juzgado. 

 

Acredite el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del 

decreto 806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación”. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00328 

Proceso Privación Patria Potestad. 
Cuaderno Cuaderno 1°. 

 

Subsanada la demanda en tiempo y por reunir los requisitos de ley, 

ADMÍTASE la demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD instaurada a 

través de apoderado por TIFANNY ANDREA MURILLO LÓPEZ en favor de los 

intereses de su hija JADE SÁNCHEZ MURILLO contra el señor AARON FELIPE 

SÁNCHEZ GODOY. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y 

siguientes del C.G.P. 

 

De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes.   

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. 

 

Emplácese de la forma establecida en el art 108 del C.G.P. a los parientes del 

(a) menor de edad que deban ser oídos conforme lo dispone el art 61 del CC. por 

secretaría procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 del Decreto 806 

del año que avanza, haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el termino 

correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para continuar con el tramite. 

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese al defensor de familia y al Ministerio Público adscritos a este 

despacho. 

 

Se reconoce personería al abogado ANGIE KATERINE RAMÍREZ GAMBA 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y parámetros del poder 

otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C.,17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00421 

Proceso Alimentos para Mayores 
Cuaderno  Principal 

 

 

Por reunir los requisitos de ley se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

instaurada a través de apoderada judicial por MARÍA ALEJANDRA 

AVENDAÑO SALCEDO contra JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PINEDA. 
  

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 390 y 

ss del C.G.P. 
  

Notifíquese a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G.P. 
  

Con base en lo dispuesto en el art. 411 del C.C., el numeral 1o del art 397 del 

C.G.P. y a la petición contenida en la demanda, se decreta como cuota 

provisional de alimentos a favor de la demandante y en contra del cónyuge 

demandado, la suma equivalente a un salario mínimo mensual legal vigente que 

deberá consignar el pagador del demandado SAHA INTERNATIONAL S.A.S. 

dentro de los primeros 5 días de cada mes en el Banco Agrario De Colombia  

por cuenta de este Despacho y proceso. OFÍCIESE al pagador informando el 

número de cuenta del Juzgado para la correspondiente consignación y 

remítase al correo sahainternationalcol@gmail.com 

 

Lo anterior como quiera que para la fijación de la cuota alimentaria provisional 

superior a un salario mínimo mensual legal vigente, en virtud del art. 397 

citado,  se requiere acreditar si quiera sumariamente la cuantía de las 

necesidades de la demandante, lo que no aparece en el proceso. 

 

Se reconoce personería a la abogada CARMEN ALICIA BERNAL ARIAS, 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00770 

Proceso Impugnación e Investigación de Paternidad  
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Téngase en cuenta que el apoderado WILLIAM LIZCANO GÓMEZ 

designado como curador ad-litem de los demandados JUAN ANDRÉS ARDILA y 

GABRIELA ARDILA PLAZA herederos determinados del causante JAIR ARDILA 

PTERO e igualmente en representación de los herederos indeterminados del 

mismo, contestó la demanda en tiempo archivo 15, sin presentar excepciones. 

 
 Continuando con el trámite del proceso de conformidad con lo establecido 

en el inciso segundo del numeral 2° del artículo 386 del C.G del P., se corre traslado 

por el término de tres (3) días, de la prueba de ADN vistas a folio 3 del paginado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01001 

Proceso  Unión Marital de Hecho 
Cuaderno  Medidas cautelares 

 

1.- En atención a la petición de medidas cautelares que obra a folios anteriores 

(radicado 01) expediente digital, teniendo en cuenta que por auto de fecha 25 de 

octubre de 2019 se ordenó la inscripción de la medida sobre el vehículo de placas 

TFQ-708, elabórese el oficio correspondiente dirigido a la Secretaría de Tránsito y 

Movilidad de la Calera Cundinamarca. OFÍCIESE Y REMÍTASE. 

 

2.- Frente al memorial de medidas cautelares (radicado #3) del expediente digital 

teniendo en cuenta que esta misma solicitud se resolvió mediante auto de fecha 21 

de febrero del año en curso, deberá estarse a lo allí dispuesto.  

 

3.- Frente al embargo y secuestro solicitado en el numeral primero del escrito que se 

atiende, respecto al inmueble con matrícula inmobiliaria 50S-40093057 se niega por 

improcedente de conformidad con el artículo 590 del C. G. del P.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. SIN 

PUBLICAR LA PROVIDENCIA. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00849 

Proceso Filiación con Petición de Herencia 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Téngase en cuenta los citatorios y avisos de notificación remitidos por el 

apoderado demandante a la parte pasiva y agregados al expediente digital con los 

archivos 01 y 02. 

 

Por lo anteriormente dicho, los señores ALIRIO NOGUERA CEBALLOS y 

ANDRÉS CAMILO NOGUERA CEBALLOS  se tienen por notificados de la 

demanda por aviso, de conformidad con lo establecido en el artículo 292 del Código 

General del Proceso, quienes dentro del término para contestar demanda 

guardaron silencio. 

 

Por lo anterior los demandados se hacen acreedores a la sanción que 

prescribe el artículo 97 del Código General del Proceso, esto es, presumir ciertos 

los hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda y éstos son: el 2, 3, 

4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 15, y 16. 

 

Téngase en cuenta que el traslado del emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor JAIRO RUBÉN NOGUERA FORERO vistos en los 

archivos 05 y 06 fueron realizados en debida forma y los cuales vencieron en 

silencio. 

 

 Para efectos de dar continuación al presente  trámite, Desígnese como 

Curador Ad – litem de los herederos indeterminados del señor JAIRO RUBEN 

NOGUERA FORERO al Dr(a), JORGE LUIS NOVOA RODRÍGUEZ, quien 

puede ser ubicado (a) en la Carrera 69 C N° 5 – 42 de Bogotá, Correo Electrónico 

jorgenovoa.abogado@gmail.com. Comuníquese por  el medio más expedito, 

advirtiendo que la aceptación del cargo es de obligatorio cumplimiento dentro de 

los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de incurrir en las 

sanciones de ley. 

 

 Comuníquese por correo electrónico, advirtiendo que la aceptación del cargo 

es de obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de 

la comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $400.000.oo m/cte., los que 

deberán ser cancelados por la parte actora. 
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Aceptado el cargo por parte del curador, notifíquese de la demanda para los 

fines pertinentes. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00888 

Proceso EJECUTIVO ALIMENTOS 

Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Téngase en cuenta que el traslado del emplazamiento del señor YECID 

HERNÁN SALGADO VILLAMIL visto en los archivo 06 fue realizado en debida 

forma, el cual venció en silencio. 

 

 Para efectos de dar continuación al presente  trámite, Desígnese como 

Curador Ad – litem de los herederos indeterminados del señor YECID HERNÁN 

SALGADO VILLAMIL al Dr(a), MARTHA MARÍN MORA, quien puede ser 

ubicado (a) en la Calle 147 N° 21 – 75 Apto 201 Torre E de Bogotá, Correo 

Electrónico martha2marín@hotmail.com. Comuníquese por  el medio más 

expedito, advirtiendo que la aceptación del cargo es de obligatorio cumplimiento 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de 

incurrir en las sanciones de ley. 

 

 Comuníquese por correo electrónico, advirtiendo que la aceptación del cargo 

es de obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de 

la comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $400.000.oo m/cte., los que 

deberán ser cancelados por la parte actora. 

 

Aceptado el cargo por parte del curador, notifíquese de la demanda para los 

fines pertinentes. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00888 

Proceso EJECUTIVO ALIMENTOS 

Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Téngase en cuenta que el traslado del emplazamiento del señor YECID 

HERNÁN SALGADO VILLAMIL visto en los archivo 06 fue realizado en debida 

forma, el cual venció en silencio. 

 

 Para efectos de dar continuación al presente  trámite, Desígnese como 

Curador Ad – litem de los herederos indeterminados del señor YECID HERNÁN 

SALGADO VILLAMIL al Dr(a), MARTHA MARÍN MORA, quien puede ser 

ubicado (a) en la Calle 147 N° 21 – 75 Apto 201 Torre E de Bogotá, Correo 

Electrónico martha2marín@hotmail.com. Comuníquese por  el medio más 

expedito, advirtiendo que la aceptación del cargo es de obligatorio cumplimiento 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de 

incurrir en las sanciones de ley. 

 

 Comuníquese por correo electrónico, advirtiendo que la aceptación del cargo 

es de obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de 

la comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $400.000.oo m/cte., los que 

deberán ser cancelados por la parte actora. 

 

Aceptado el cargo por parte del curador, notifíquese de la demanda para los 

fines pertinentes. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00888 

Proceso EJECUTIVO ALIMENTOS 

Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Téngase en cuenta que el traslado del emplazamiento del señor YECID 

HERNÁN SALGADO VILLAMIL visto en los archivo 06 fue realizado en debida 

forma, el cual venció en silencio. 

 

 Para efectos de dar continuación al presente  trámite, Desígnese como 

Curador Ad – litem de los herederos indeterminados del señor YECID HERNÁN 

SALGADO VILLAMIL al Dr(a), MARTHA MARÍN MORA, quien puede ser 

ubicado (a) en la Calle 147 N° 21 – 75 Apto 201 Torre E de Bogotá, Correo 

Electrónico martha2marín@hotmail.com. Comuníquese por  el medio más 

expedito, advirtiendo que la aceptación del cargo es de obligatorio cumplimiento 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de 

incurrir en las sanciones de ley. 

 

 Comuníquese por correo electrónico, advirtiendo que la aceptación del cargo 

es de obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de 

la comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $400.000.oo m/cte., los que 

deberán ser cancelados por la parte actora. 

 

Aceptado el cargo por parte del curador, notifíquese de la demanda para los 

fines pertinentes. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01121 

Proceso Unión Marital de Hecho. 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Téngase en cuenta que FANNY ESPERANZA GARZÓN ALFONSO, 

MIGUEL ANTONIO GARZÓN ALFONSO, LUIS EDUARDO GARZÓN 

ALFONSO y VÍCTOR ORLANDO GARZÓN ALFONSO se notificaron de la 

demanda a través de su apoderada el día 28 de febrero de 2020 (folio 41 a 44 de la foliatura 

original), quienes en tiempo contestaron la demanda sin presentar excepciones. 

 

Se reconoce personería a la abogada ROSA LEONOR MARTÍNEZ 

MORENO como apoderada de los demandados FANNY ESPERANZA GARZÓN 

ALFONSO, MIGUEL ANTONIO GARZÓN ALFONSO, LUIS EDUARDO 

GARZÓN ALFONSO y VÍCTOR ORLANDO GARZÓN ALFONSO en los 

términos ya parea los fines de los poderes otorgados (folio 35 a 40 de la foliatura original). 

 

 Téngase en cuenta que el traslado del emplazamiento de los herederos 

indeterminados venció en silencio. 

 

 Para efectos de dar continuación al presente  trámite, Desígnese como 

Curador Ad – litem de los herederos indeterminados de la señora LEONOR 

ALFONSO DE GARZÓN al Dr(a), PEDRO JAVIER MÁRQUEZ GUTIÉRREZ, 

quien puede ser ubicado (a) en la Calle 53 N° 21 – 84 oficina 301 de Bogotá, Correo 

Electrónico pjmabogados@hotmail.com. Comuníquese por  el medio más expedito, 

advirtiendo que la aceptación del cargo es de obligatorio cumplimiento dentro de 

los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de incurrir en las 

sanciones de ley. 

 

 Comuníquese por correo electrónico, advirtiendo que la aceptación del cargo 

es de obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de 

la comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $400.000.oo m/cte., los que 

deberán ser cancelados por la parte actora. 

  

Aceptado el cargo por parte del curador, notifíquese de la demanda para los 

fines pertinentes. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
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 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00026 

Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Téngase en cuenta los citatorios y avisos de notificación remitidos por la 

apoderada demandante a los señores ANA YOLANDA MALDONADO 

SUSATAMA Y EDUARDO MALDONADO SUSATAMA, agregados al expediente 

digital con los archivos 02.2 y 10, por lo que se tienen por notificados de la demanda 

por aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 292 del Código General 

del Proceso, quienes dentro del término para contestar demanda guardaron 

silencio. 

 

De acuerdo a lo anterior no se accede a lo solicitado por el apoderado 

constituido por los demandados antes citados en archivo obrante en archivo no. 27. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado MAURICIO 

ALARCÓN ROJAS como apoderado de los señores ANA YOLANDA 

MALDONADO SUSATAMA Y EDUARDO MALDONADO SUSATAMA. 

 

Por secretaría remítase al apoderado el vínculo de OneDrive contentivo del 

proceso. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Téngase en cuenta que el traslado del emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor CARLOS JULIO MALDONADO SUSATAMA visto en el 

archivo 18 fue realizado en debida forma y el cuál venció en silencio. 

 

 Para efectos de dar continuación al presente trámite, Desígnese como 

Curador Ad – litem de los herederos indeterminados del señor CARLOS JULIO 

MALDONADO SUSATAMA al Dr(a), JORGE ANDRÉS TORRES GUATAVITA, 

quien puede ser ubicado (a) en la Carrera 8 N° 11 – 39 Oficina 520 de Bogotá, 

Correo Electrónico jurisprudencia-910107@hotmail.es. Comuníquese por el medio 

más expedito, advirtiendo que la aceptación del cargo es de obligatorio 

cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, 

so pena de incurrir en las sanciones de ley. 

 

 Comuníquese por correo electrónico, advirtiendo que la aceptación del cargo 

es de obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de 

la comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
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Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $400.000.oo m/cte., los que 

deberán ser cancelados por la parte actora. 

 

Aceptado el cargo por parte del curador, notifíquese de la demanda para los 

fines pertinentes. 

 

En atención a la petición de envío de certificación obrante en archivo No. 20, 

se le pone de presente a la apoderada que la certificación elaborada por el señor 

secretario le fue enviada a su correo electrónico el 30 de septiembre de 2020 para su 

correspondiente tramite, mismo que le corresponde directamente a la togada 

conforme al C.G.P. y Decreto 806 de 2020. 

 

Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas en escrito de fecha 

4 de marzo de 2020, sírvase la parte demandante determinar el monto de la 

pretensión estimada en la demanda a fin de señalar la caución de que trata el art. 

590 del C.G.P. al tenor: 

 

“2. Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el 

demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del 

valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y 

perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a petición de parte, podrá 

aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno superior al 

momento de decretar la medida. No será necesario prestar caución para la práctica de embargos y 

secuestros después de la sentencia favorable de primera instancia.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00026 

Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Téngase en cuenta los citatorios y avisos de notificación remitidos por la 

apoderada demandante a los señores ANA YOLANDA MALDONADO 

SUSATAMA Y EDUARDO MALDONADO SUSATAMA, agregados al expediente 

digital con los archivos 02.2 y 10, por lo que se tienen por notificados de la demanda 

por aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 292 del Código General 

del Proceso, quienes dentro del término para contestar demanda guardaron 

silencio. 

 

De acuerdo a lo anterior no se accede a lo solicitado por el apoderado 

constituido por los demandados antes citados en archivo obrante en archivo no. 27. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado MAURICIO 

ALARCÓN ROJAS como apoderado de los señores ANA YOLANDA 

MALDONADO SUSATAMA Y EDUARDO MALDONADO SUSATAMA. 

 

Por secretaría remítase al apoderado el vínculo de OneDrive contentivo del 

proceso. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Téngase en cuenta que el traslado del emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor CARLOS JULIO MALDONADO SUSATAMA visto en el 

archivo 18 fue realizado en debida forma y el cuál venció en silencio. 

 

 Para efectos de dar continuación al presente trámite, Desígnese como 

Curador Ad – litem de los herederos indeterminados del señor CARLOS JULIO 

MALDONADO SUSATAMA al Dr(a), JORGE ANDRÉS TORRES GUATAVITA, 

quien puede ser ubicado (a) en la Carrera 8 N° 11 – 39 Oficina 520 de Bogotá, 

Correo Electrónico jurisprudencia-910107@hotmail.es. Comuníquese por el medio 

más expedito, advirtiendo que la aceptación del cargo es de obligatorio 

cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, 

so pena de incurrir en las sanciones de ley. 

 

 Comuníquese por correo electrónico, advirtiendo que la aceptación del cargo 

es de obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de 

la comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
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Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $400.000.oo m/cte., los que 

deberán ser cancelados por la parte actora. 

 

Aceptado el cargo por parte del curador, notifíquese de la demanda para los 

fines pertinentes. 

 

En atención a la petición de envío de certificación obrante en archivo No. 20, 

se le pone de presente a la apoderada que la certificación elaborada por el señor 

secretario le fue enviada a su correo electrónico el 30 de septiembre de 2020 para su 

correspondiente tramite, mismo que le corresponde directamente a la togada 

conforme al C.G.P. y Decreto 806 de 2020. 

 

Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas en escrito de fecha 

4 de marzo de 2020, sírvase la parte demandante determinar el monto de la 

pretensión estimada en la demanda a fin de señalar la caución de que trata el art. 

590 del C.G.P. al tenor: 

 

“2. Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el 

demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del 

valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y 

perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a petición de parte, podrá 

aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno superior al 

momento de decretar la medida. No será necesario prestar caución para la práctica de embargos y 

secuestros después de la sentencia favorable de primera instancia.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00556 

Proceso Medida de Protección – Consulta 
Cuaderno Único 

 

Tómese nota que la actuación fue enviada por el Juzgado Quince de Familia de 

Bogotá por competencia. 

 

Como al revisar la actuación procedente de la Comisaría de Familia de Kennedy 5 de 

Bogotá, a efectos de verificar si dieron cumplimiento a lo ordenado en auto de junio 

17 de 2019 (páginas 132 y 133, repetido páginas 269 y 270 del archivo 00), se advierte 

que la Comisaria no profirió auto corrigiendo y/o saneando la actuación sino que 

fue el abogado de apoyo quien mediante comunicación del 14 de agosto de 2019 de 

pronunció al respecto y ordenó la remisión de la actuación a este estrado judicial 

(página 140, repetido página 277 del archivo 00), se hace necesario, ORDENAR la 

devolución de las diligencias a la Comisaría de origen para que su titular subsane las 

deficiencias advertidas en auto de junio 17 de 2019 por este Juzgado.  

 

OFÍCIESE Secretaría proceda de conformidad, dejando las constancias del caso. 

 

. 

 
CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2016-00331 

Proceso L.S.C. 
Cuaderno Cuaderno Liquidatorio. 

 

En Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en 

vigencia del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 

deficiencias, haciéndolas llegar al juzgado. 

 

1.- Allegue el registro civil de matrimonio de las partes en el cual conste la 

inscripción del divorcio decretado en este despacho. 

 

2.- Allegue el poder otorgado con los requisitos ordenados en los incisos 

segundo y tercero del artículo 5° del decreto 806 de 2020, esto es “En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados; así mismo acredite que el poder conferido 

mediante mensaje de datos fue remitido por el demandante.  

 
 

Téngase en cuenta que de conformidad con lo establecido en el art. 5o del 

Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere: i) Un texto que 

manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe 

contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es 

evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así 

conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 

reconocimiento. (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo 

Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 55194). 

 

3.- Deberá informarse la forma en la cual obtuvo la dirección electrónica de la 

demandada y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha 

cuenta corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona por notificar”. 
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4.- Acredite el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del 

decreto 806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación”. 

 

5.- Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la firma de 

abogados CRL LEGAL COMPLIANCE RISK AND LAW, junto con la designación  

de  abogado conferido por CRL LEGAL al abogado GHILMAR FERNANDO 

BORRERO MORA. 

 

6.- Acredítese la titularidad de los bienes relacionados en el presente trámite. 

 

POR SECRETARÍA ubíquese el proceso de Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Católico de radicado 2016-00331, para que se acumulen las presentes 

diligencias. PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-01373 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 
Cuaderno Cuaderno Liquidatorio. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, 

haciéndolas llegar al juzgado. 

 

Acredite el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del 

decreto 806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación”. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00420 

Proceso Filiación con Petición de Herencia 
Cuaderno Cuaderno 1°. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, 

haciéndolas llegar al juzgado. 
  

1.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

2.- Respecto a los testigos citados, sírvase dar cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 212 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta lo indicado 

también en el numeral 2 del presente auto. 

 

3.- Aporte el Registro Civiles de Nacimiento de las demandadas, FABIOLA 

ROMERO VERA, CARMENZA ROMERO VERA y ESMERALDA ROMERO con 

el reconocimiento realizado por el señor BERNARDO ROMERO ROMERO o la 

nota marginal correspondiente . 

 

4.- Igualmente deberá aportar registro civil de nacimiento de la señora 

BLANCA CECILIA ROMERO VERA. 

 

5.- Complemente los hechos de la demanda indicando como se realizó la 

liquidación de la masa herencial del causante BERNARDO ROMERO ROMERO, y 

sobre los cuales edifica sus pretensiones de peticiones de herencia, en dado caso de 

que no se haya adelantado la sucesión del causante modifique las pretensiones de a 

demanda. 

 

6.- Adecúe la demanda dirigiéndola en contra de los herederos 

indeterminados del causante BERNARDO ROMERO ROMERO, no solo en contra 

de los herederos indeterminados de la señora OLGA AZUCENA ROMERO. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00420 

Proceso Filiación con Petición de Herencia 
Cuaderno Cuaderno 1°. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, 

haciéndolas llegar al juzgado. 
  

1.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

2.- Respecto a los testigos citados, sírvase dar cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 212 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta lo indicado 

también en el numeral 2 del presente auto. 

 

3.- Aporte el Registro Civiles de Nacimiento de las demandadas, FABIOLA 

ROMERO VERA, CARMENZA ROMERO VERA y ESMERALDA ROMERO con 

el reconocimiento realizado por el señor BERNARDO ROMERO ROMERO o la 

nota marginal correspondiente . 

 

4.- Igualmente deberá aportar registro civil de nacimiento de la señora 

BLANCA CECILIA ROMERO VERA. 

 

5.- Complemente los hechos de la demanda indicando como se realizó la 

liquidación de la masa herencial del causante BERNARDO ROMERO ROMERO, y 

sobre los cuales edifica sus pretensiones de peticiones de herencia, en dado caso de 

que no se haya adelantado la sucesión del causante modifique las pretensiones de a 

demanda. 

 

6.- Adecúe la demanda dirigiéndola en contra de los herederos 

indeterminados del causante BERNARDO ROMERO ROMERO, no solo en contra 

de los herederos indeterminados de la señora OLGA AZUCENA ROMERO. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00420 

Proceso Filiación con Petición de Herencia 
Cuaderno Cuaderno 1°. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, 

haciéndolas llegar al juzgado. 
  

1.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

2.- Respecto a los testigos citados, sírvase dar cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 212 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta lo indicado 

también en el numeral 2 del presente auto. 

 

3.- Aporte el Registro Civiles de Nacimiento de las demandadas, FABIOLA 

ROMERO VERA, CARMENZA ROMERO VERA y ESMERALDA ROMERO con 

el reconocimiento realizado por el señor BERNARDO ROMERO ROMERO o la 

nota marginal correspondiente . 

 

4.- Igualmente deberá aportar registro civil de nacimiento de la señora 

BLANCA CECILIA ROMERO VERA. 

 

5.- Complemente los hechos de la demanda indicando como se realizó la 

liquidación de la masa herencial del causante BERNARDO ROMERO ROMERO, y 

sobre los cuales edifica sus pretensiones de peticiones de herencia, en dado caso de 

que no se haya adelantado la sucesión del causante modifique las pretensiones de a 

demanda. 

 

6.- Adecúe la demanda dirigiéndola en contra de los herederos 

indeterminados del causante BERNARDO ROMERO ROMERO, no solo en contra 

de los herederos indeterminados de la señora OLGA AZUCENA ROMERO. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00422 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 
Cuaderno Cuaderno Liquidatorio. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, 

haciéndolas llegar al juzgado. 

 

1.- Informe la dirección de notificación de la parte pasiva y en caso de ser 

electrónica, deberá indicar la forma como la obtuvo y toda información que 

considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona 

por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que 

indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

2.- Acredite el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del 

decreto 806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación”. 

 

3.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

4.- Aporte registro civil de matrimonio de las partes con la inscripción del 

divorcio decretado en este despacho, e igualmente para con los registros civiles de 

nacimiento de las partes. 

 

5.- Aporte toda la documental pertinente que acredite la titularidad de los 

bienes que componen la sociedad conyugal a liquidar. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00422 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 
Cuaderno Cuaderno Liquidatorio. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, 

haciéndolas llegar al juzgado. 

 

1.- Informe la dirección de notificación de la parte pasiva y en caso de ser 

electrónica, deberá indicar la forma como la obtuvo y toda información que 

considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona 

por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que 

indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

2.- Acredite el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del 

decreto 806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación”. 

 

3.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

4.- Aporte registro civil de matrimonio de las partes con la inscripción del 

divorcio decretado en este despacho, e igualmente para con los registros civiles de 

nacimiento de las partes. 

 

5.- Aporte toda la documental pertinente que acredite la titularidad de los 

bienes que componen la sociedad conyugal a liquidar. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00422 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 
Cuaderno Cuaderno Liquidatorio. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, 

haciéndolas llegar al juzgado. 

 

1.- Informe la dirección de notificación de la parte pasiva y en caso de ser 

electrónica, deberá indicar la forma como la obtuvo y toda información que 

considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona 

por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que 

indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

2.- Acredite el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del 

decreto 806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación”. 

 

3.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

4.- Aporte registro civil de matrimonio de las partes con la inscripción del 

divorcio decretado en este despacho, e igualmente para con los registros civiles de 

nacimiento de las partes. 

 

5.- Aporte toda la documental pertinente que acredite la titularidad de los 

bienes que componen la sociedad conyugal a liquidar. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre  de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00423 

Proceso Regulación de Visitas 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, 

haciéndolas llegar al juzgado. 

 

1.- Informe la forma como obtuvo la dirección electrónica y toda información 

que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

3.- Respecto a los testigos citados, sírvase dar cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 212 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00427 

Proceso C.E.C.M.R. 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, 

haciéndolas llegar al juzgado. 

 

1.- Informe la dirección electrónica de la demandada indicando la forma como 

la obtuvo y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha 

cuenta corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona por notificar”. 

 

2.- Respecto a los testigos citados, sírvase dar cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 212 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00427 

Proceso C.E.C.M.R. 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, 

haciéndolas llegar al juzgado. 

 

1.- Informe la dirección electrónica de la demandada indicando la forma como 

la obtuvo y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha 

cuenta corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona por notificar”. 

 

2.- Respecto a los testigos citados, sírvase dar cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 212 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020  
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00857 

Proceso Sucesión. 
Cuaderno Cuaderno N°1. 

 

 

 Previo a señalar fecha de inventarios y avalúos solicitada en archivo N° 04 del 

expediente digital, por secretaría procédase al cumplimiento de la providencia 

proferida el 5 de marzo del año en curso, emplazando de que trata el art. 108 del 

C.G.P. a quienes se crean con derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio 

de los causantes JOSÉ RUBÉN GONZÁLEZ GONZÁLEZ y MARÍA FLORINDA 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ conforme al art. 490 ibidem, para lo cual, procédase de 

conformidad a lo reglado en el artículo 10 del Decreto 806 del año que avanza, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el termino correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el tramite.  SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01214 

Proceso Unión Marital de Hecho. 
Cuaderno Cuaderno Medidas Cautelares. 

 

En atención al memorial allegado el 6 de noviembre de 2020 (archivo 02) y de 

acuerdo a lo dispuesto en el art. 590 del Código General del Proceso, a efectos de 

proceder al decreto de las medidas cautelares, préstese caución por la suma de $ 

362.366.400 

 

En atención a la manifestación que realiza el apoderado demandante en el 

escrito antes referido respecto de link de consulta del proceso digital, por 

secretaría proceda a enviar nuevamente el enlace de consulta para que el apoderado 

pueda revisar el expediente. PROCÉDASE DE CONFORMIDAD. 
  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00175 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Principal 

 

 

Téngase en cuenta las publicaciones que obran a folio anterior (radicado # 03) del 

expediente digital. 

 

Proceda la secretaría conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 del año que avanza, 

a realizar la publicación de que trata el art 108 del CGP a quienes se crean con 

derecho a intervenir en el presente proceso de sucesión de ARACELY RUIZ 

DE RAMIREZ conformidad con el art. 490 ibidem.  SECRETARÍA PROCEDA 

DE CONFORMIDAD.  

 

Así mismo, dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 7º del auto de apertura de 

la sucesión esto es, de conformidad con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 

490 del Código General del Proceso oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales y a la Secretaría de Hacienda para lo pertinente. OFÍCIESE Y 

REMÍTASE POR SECRETARÍA adjuntando el escrito de inventarios y avalúos 

presentados con la demanda. 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado en el escrito anterior (radicado #03), 

se reconoce a LINA MARCELA RAMÍREZ CARDONA y JUAN DIEGO RAMÍREZ 

CARDONA como herederos por transmisión de CELER ERNESTO RAMÍREZ 

RUIZ (q.e.p.d.) quien a su vez es hijo de la causante ARACELLY RUIZ DE 

RAMÍREZ, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

Previo a tener en cuenta el requerimiento enviado a la señora LINSEY KATTERIN 

RAMÍREZ SUÁREZ allegue cotejado el citatorio enviado de conformidad con el art. 

291 del C.G.P. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2008-00619 

Proceso Alimentos 
Cuaderno Cuaderno 1°. 

 

 

Teniendo en cuenta que se ingresa memorial al despacho sin informarse la 

ubicación del proceso a fin de resolver la petición, se dispone que por secretaría 

DE MANERA INMEDIATA se ubique el expediente y se escanee para lo 

pertinente. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

        Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-0000095 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno  Principal 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la parte actora no ha dado cumplimiento 

a lo ordenado en auto anterior, esto es adelantar las diligencias tendientes a notificar 

a la parte demandada. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la ejecutante para que cumpla la carga procesal de 

notificar a la parte ejecutada, dentro de un término no superior a TREINTA (30) 

DÍAS siguientes a la notificación de este proveído, al efecto deberá proceder 

conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en caso de conocer la 

dirección electrónica que deberá estar denunciada previamente al Juzgado para la 

notificación personal y por aviso; o en su defecto, esto es, en caso de sólo conocer la 

dirección de notificación física le incumbirá actuar conforme lo disponen los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en lo que se refiere a la notificación cuando se intenta 

ejecutar en la dirección física.  

 

En caso de ser este el evento, la parte tiene la obligación de arrimar la certificación 

cotejada del citatorio para la diligencia de notificación personal, y, en caso de que no 

comparezca la parte denunciada a notificarse personalmente, procederá a la 

notificación por aviso, todo conforme a los artículos 291 y 292 ídem.  

 

Si se llegare a desconocer el lugar de notificaciones electrónica y física, le 

corresponderá a la parte demandante, solicitar el emplazamiento, para que por 

secretaría se proceda de cara al artículo 10 del Decreto 806 del año que avanza -

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, labor que se extenderá al libramiento de las comunicaciones 

respectivas articulo 11 Decreto 806 de 2020, hasta lograr la concurrencia de curador 

ad-litem a la notificación personal. 

 

De no cumplirse por la parte en lo que le atañe en esta imposición, se declarará el 

desistimiento tácito art. 317 C.G.P. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C.,17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-1993-03795 

Proceso Partición adicional 
Cuaderno Cuaderno 1°. 

 

 

Visto el memorial de aclaración visto en el archivo 07, del expediente, se 

reconoce el interés que le asiste para intervenir en la presente mortis causa a 

MARTHA CRISTINA UNIBIO JIMÉNEZ, hija del causante LUIS CARLOS  

UNIBIO.  

 

Se reconoce como apoderado de la interesada anteriormente reconocida al 

abogado JOSÉ GUSTAVO CALDERÓN PUIN, en los términos del poder  

conferido, bajo el radicado N° 01 del expediente digital. 

 

No se acepta intervención en el presente trámite al señor WILLIAM 

MANUEL MARTÍNEZ JIMÉNEZ por cuanto no hizo parte del proceso sucesoral 

inicial, mismo que ya se encuentra terminado. Obsérvese que estamos frente a un 

proceso de partición adicional y conforme al art. 518 del CGP solo podrán hacer 

parte quienes cuenten con reconocimiento como heredero y adjudicación en la 

partición inicial –num 2o-. 

 

Vista las comunicaciones allegadas el 13 de septiembre de la presente 

anualidad (archivo 09), téngase en cuenta que el señor MARIO ALBERTO UNIBIO 

JIMÉNEZ se encuentra notificado de la presente acción conforme lo establecido en 

el artículo 292 del Código General del Proceso. Por secretaría remítasele vínculo 

de OneDrive para consulta del proceso. PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Apórtese por el abogado CESAR AUGUSTO CASTELBLANCO BELTRÁN 

poder con presentación personal conforme lo dispone el art. 74 del C.G.P.; en caso 

de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde el 

correo de la poderdante y cumplir los demás requisitos de que trata el Decreto 806 

de 2020.  
  
Téngase en cuenta que de conformidad con lo establecido en el art. 5o del 

Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere: i) Un texto que 

manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe 

contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es 

evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así 

conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 
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reconocimiento. (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo 

Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 55194). 

 

 Se resolverá sobre la solicitud de suspensión allegada el 13 de octubre de 

2020 (archivo 10), una vez se encuentre trabada la litis con la notificación del señor 

LUIS ARMANDO URIBIO PEÑA. 

 

SOLICÍTESE a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea 

abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2003, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura como quiera que la demanda fue asignada directamente a este 

despacho según el acta de reparto. Proceda de conformidad 

  
Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y 

créese en el sistema de registro siglo XXI. Proceda de conformidad 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00190 

Proceso Sucesión  
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

 

Vista la solicitud allegada el 30 de septiembre de 2020 (archivo 02), y revisado el 

expediente no se encuentra notificación personal realizada al señor HANS 

NAICHAUS ESPINEL, por lo anterior no se accede a la petición realizada y se le 

requiere para que adelante la notificación del mismo en la direcciones informadas 

en memorial aportado el 2 de marzo de la presente anualidad folio 117 de la foliatura 

original, estas direcciones son:  

 

Carrera 32 N° 64ª 07 dirección nueva y carrera 28 B 64ª – 05 dirección 

catastral.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C.,17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01093 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno  Principal 

 

 

En atención al informe secretarial obrante en el archivo 25, téngase por no 

contestada la demanda como quiera que no se presentó la contestación a través de 

apoderado judicial como se requiere para esta clase de procesos ni se constituyó 

apoderado dentro del término concedido en providencia anterior. 

 

Atendiendo la solicitud radicada en el numeral 26, por la memorialista estese a lo 

dispuesto en el auto de fecha 5 de octubre de 2020. 

 

Se reconoce personería jurídica parta actuar a la abogada Viviana del Pilar Hoyos 

Garzón como apoderada del ejecutante. 

 

Ahora bien, como quiera que el ejecutado no contestó la demanda dentro del término 

de traslado, en atención a que no aparece constancia de que se haya satisfecho la 

obligación ni se propuso medio exceptivo alguno, es del caso continuar con el 

trámite procesal correspondiente; en consecuencia, procede el Despacho a resolver 

el presente asunto con base en lo dispuesto en el art 440 del C.G.P 

 

JUAN CAMILO RIAÑO ENCISO formuló demanda ejecutiva en contra de JEAN 

PIERRE RIAÑO MELO para el pago de cuotas alimentarias dejadas de cancelar. 

 

Este Juzgado libró mandamiento ejecutivo mediante auto del 19 de noviembre de 

2019 por la suma demandada, las cuotas alimentarias que se sigan causando, los 

intereses legales, y correr traslado de la demanda, de conformidad con lo previsto en 

los art. 291 y 292 del C.G.P. 

   

El ejecutado fue notificado en legal forma y teniendo en cuenta que a la fecha no 

aparece constancia de que se haya satisfecho la obligación que se ejecuta, ni se 

propuso medio exceptivo alguno, se decidirá seguir adelante la obligación, acorde 

con lo previsto en art. 440 del CGP y se ordenará practicar la liquidación del crédito, 

con condena en costas para el demandado. 

 

En mérito de lo expuesto y sin entrar en más consideraciones, el JUZGADO 

DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., dispone: 

   

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado de acuerdo con el 
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mandamiento de pago. 

 

2. ORDENAR a las partes que practiquen la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el art 446 del C.G.P. 

 

3. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; se fija por concepto de agencias en 

derecho la suma de $ 1.862.990.oo 

 

4. REALIZAR la conversión de los títulos que se encuentren a disposición de este 

Juzgado por cuenta del presente asunto a los Jueces de Ejecución en asuntos de 

Familia. PROCEDA DE CONFORMIDAD 

  
5. CUMPLIDO LO ANTERIOR, REMÍTASE el expediente a la Oficina de Ejecución 

en Asuntos de Familia para lo pertinente. PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
MTP 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB   
   

 18 de noviembre de 2020  
  

                      JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                     
Secretario 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00262 

Proceso  L.S.C. 
Cuaderno  Liquidatorio 

 

Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 2:30 pm del día 30 

del presente mes y año, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE 

INVENTARIOS Y AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 

del Código General del Proceso. 

 

Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 

debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en 

partidas individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y 

pasivos a inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes 

de cada uno; advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una 

expedición no mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  

 

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, 

deben ser remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de 

antelación a la fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha 

información de forma oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de 

la diligencia. 

 

Se le informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la 

plataforma institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link 

respectivo para su vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en 

el proceso.  

 

Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y 

silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en 

el recinto desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se 

permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente 

a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes 

a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  
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Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar 

pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por 

medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos 

que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la 

fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá 

suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados 

y sus partes.  

 

No obstante, lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno 

sin cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
MTP 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB   

   

 18 de noviembre de 2020  
  

                      JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                     
Secretario  
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00792 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno  Principal 

 

 

         Para continuar con el respectivo trámite se fija la hora de las 9:00 am del 

día 2 de diciembre del cursante año, para adelantar la audiencia que se había 

programado en providencia de fecha 28 de febrero de 2020.   

      

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por 

los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de 

cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 

10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema 

operativo Android o IOS. 
  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio 

apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y 

silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
  

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 

aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 
  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión 

de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 
  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo treinta minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles 

para realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de 

la diligencia. 
  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a 

sus poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia 

virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así 

como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder 
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intervenir en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada 

citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no 

previstos previamente por los apoderados y sus partes. 
  
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos 

para participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
  
 

De igual forma, se les advierte, que en la audiencia antes fijada, solo se llevará 

a cabo la conciliación; y que en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en 

posterior oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas 

y a evacuar las demás etapas, por lo que en la precitada audiencia de conciliación, no 

se escucharán testigos. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

 
 
MTP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB   
   

 18 de noviembre de 2020  
  

                      JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                     
Secretario 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00803 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno  Principal 

 

Téngase en cuenta los escritos que obran a folios anteriores (radicados # 10 y 

11) mediante el cual dan cumplimiento a lo requerido en auto anterior. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en 

concordancia con los artículos 169 y 170 ibídem, se cita a las partes a AUDIENCIA 

VIRTUAL en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija 

la hora de las 2:30 pm del 2 de diciembre del cursante año.  
  

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por 

los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de 

cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 

10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema 

operativo Android o IOS. 
  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio 

apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y 

silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
  

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 

aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 
  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión 

de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 
  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo treinta minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles 

para realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de 

la diligencia. 
  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a 

sus poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia 
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virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así 

como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder 

intervenir en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada 

citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no 

previstos previamente por los apoderados y sus partes. 
  

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos 

para participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
  

De igual forma, se les advierte, que en la audiencia antes fijada, solo se llevará 

a cabo la conciliación; y que en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en 

posterior oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas 

y a evacuar las demás etapas, por lo que en la precitada audiencia de conciliación, no 

se escucharán testigos.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

MTP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB   
   

 18 de noviembre de 2020  
  

                      JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                     
Secretario 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00878 

Proceso Custodia y Cuidado Personal. 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

 Revisado el expediente y teniendo en cuenta que el apoderado demandado 

no realizó pronunciamiento alguno respecto de la ratificación en la contestación de 

la demanda o a presentar nuevo escrito de contestación conforme a lo ordenado en 

auto del 21 de agosto de la presente anualidad (archivo 10), se tendrá entonces que los 

archivos 07, 07.1 y 07.2 constituyen la contestación de la demanda. 

 

 Igualmente téngase en cuenta que el traslado de las excepciones de mérito 

propuestas venció en silencio. 

 

 No se da tramite a las excepciones previas propuesta, como quiera que en el 

presente proceso, los hechos que constituyan excepciones previas deben alegarse 

mediante recurso de reposición contra el auto admisorio, tal y como se establece en 

el inciso final del artículo 391 del Código General del Proceso. 

 

Se le pone de pr esente al demandante que debe actuar a través de apoderado 

judicial conforme lo dispone el art 74 del CGP y demás normas concordantes. 

 

Continuando con el trámite del proceso y teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en concordancia con los artículos 169 y 170 

ibídem, se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL en la que se intentará una 

posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora de las 2:30 pm del día 1o de 

diciembre del cursante año. Comuníquese a las partes y a sus apoderados por el 

medio más expedito y eficaz. 

 

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará 

a cabo por los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la 

Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su 

equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante 

(preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o 

dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio 

apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y 

silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
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Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 

aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este 

requisito. 

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión 

de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 

disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio 

puntual de la diligencia. 

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a 

sus poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia 

virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; 

así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no 

poder intervenir en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea 

para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin 

cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

 De igual forma, se les advierte, que en la audiencia antes fijada, solo se llevará 

a cabo la conciliación; y que en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en 

posterior oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas 

y a evacuar las demás etapas, por lo que en la precitada audiencia de conciliación, 

no se escucharán testigos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
HFS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB   
   

 18 de noviembre de 2020  
  

      JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                     
Secretario 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00952 

Proceso  Aumento de Alimentos 
Cuaderno  Principal 

 

En atención a la petición presentada, se dispone:  

 

Para continuar con el trámite correspondiente se señala el día 25 de enero de 2021 

a las 9:00 am, para adelantar la AUDIENCIA de que trata el art 392 del CGP que se 

hará de manera VIRTUAL. 

 

Téngase en cuenta que la misma se adelantará en los términos de los autos de fecha 

9 de marzo y 29 de septiembre de 2020.  

      

Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de Microsoft Teams 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante 

para mejor conexión.  

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el 

cual se vaya a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA 

AUDIENCIA la presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la 

manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; 

por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito.  

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la 

fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de 

conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de los apoderados de las partes y defensora de familia (en caso 

de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del 

canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos 

y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

 

en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no 

habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes.    

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos 

para participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

MTP 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB   

   

 18 de noviembre de 2020  
  

                      JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                     
Secretario 
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Bogotá, D.C., 17 de diciembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01137 

Proceso  L.S.C. 
Cuaderno  Liquidatorio 

 

 

Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 2:30 pm del 3 de 

diciembre del presente año, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE 

INVENTARIOS Y AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 

del Código General del Proceso. 

 

Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 

debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en 

partidas individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y 

pasivos a inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes 

de cada uno; advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una 

expedición no mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  

 

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, 

deben ser remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de 

antelación a la fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha 

información de forma oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de 

la diligencia. 

 

Se le informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la 

plataforma institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link 

respectivo para su vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en 

el proceso.  

 

Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y 

silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en 

el recinto desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se 

permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente 

a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes 

a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 
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adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar 

pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por 

medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos 

que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la 

fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá 

suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados 

y sus partes.  

 

No obstante, lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno 

sin cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
MTP 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB   
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                      JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                     

Secretario 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01001 

Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno 1 – Principal 

 

Para pronunciarse sobre la contestación de la demanda que obra en el archivo 18, es 

menester hacer las siguientes manifestaciones previas: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el auto proferido el 31 de agosto de 2020 (archivo 

12), al demandado se le tuvo por notificado por conducta concluyente y por ende, se 

entiende notificado del auto admisorio de la demanda conforme al artículo 301 del C. 

G. del Proceso (“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del 

auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería”), es decir, el día 1 de septiembre de 2020, fecha que se notificó por 

estado el citado proveído. 

 

Conforme al inciso segundo del artículo 91 ibídem, el demandado contó con los tres 

días siguientes para solicitar “la reproducción de la demanda y de sus anexos”, es decir, el 2, 

3 y 4 de septiembre de 2020, más ninguna petición elevó al respecto su apoderado, 

sin embargo por la secretaría del Despacho el 1º de septiembre de 2020 se remitió al 

demandado el link de acceso directo y en tiempo real al expediente digital (archivo 

15). 

 

Por ende, el término de traslado de 20 días transcurría desde el lunes 7 de septiembre 

de 2020 hasta el 2 de octubre de 2020, pero fue interrumpido con el ingreso al 

Despacho del expediente el 23 de septiembre pasado (archivo 16). 

 

Luego como para el momento que el expediente digital ingresó al Despacho (23 de 

septiembre de 2020) tan sólo habían corrido 12 días, tenemos que la contestación a 

la demanda remitida por el extremo pasivo mediante correo electrónico el día 17 de 

octubre de 2020 debe tenerse en cuenta. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1-. TENER por contestada la demanda. 

 

2-. NO ACEPTAR el allanamiento manifestado por el apoderado del demandado al 

admitir como ciertos tantos los hechos como las pretensiones (artículo 98 del C. G. 

del Proceso), puesto que su poderdante no le confirió facultad expresa para allanarse 
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(numeral 4º del artículo 99 del C. G. de Proceso). 

 

3-. Con el fin de continuar con el trámite del proceso ha de señalarse que el artículo 

7° del Decreto 806 de 2020 establece: 

 

“Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes 

y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 

manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.”. 

 

La citada normatividad en el único parágrafo del artículo 1° indica: 

 

“En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad judicial no cuenten con los medios 

tecnológicos para cumplir con las medidas establecidas en el presente decreto o no sea necesario 

acudir a aquellas, se deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se ajuste 

a las disposiciones que sobre el particular dicten el Ministerio de Salud y Protección Social, el 

Consejo Superior de la Judicatura, los Centros de Arbitraje y las entidades con funciones 

jurisdiccionales. 
 

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar las razones por las 

cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones de lo cual se dejará constancia en el expediente y se realizará de 

manera presencial en los términos del inciso anterior.”. 

 

Con el mismo propósito y el de la colaboración solidaria con la buena marcha del 

servicio público de administración de justicia, el artículo 3º del citado Decreto señala 

que es un deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

Previo a fijar la fecha y hora para celebrar la audiencia correspondiente, concédase a 

los interesados el término de cinco (5) días, para que a través del correo institucional 

del Despacho informen si las partes, sus representantes y apoderados, testigos, 

peritos y cualquier tercero que debe ser citado a la audiencia, cuentan con los medios 

tecnológicos (internet y/o datos, correos electrónicos, números de celular, etc) para 

celebrarla virtualmente.  

 

En caso negativo se indiquen las razones por las cuales no pueden realizar una 
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actuación judicial específica a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

Adviértase a los interesados que si el término concedido vence en silencio, se 

entenderá que sí cuentan con la tecnología necesaria para comparecer a la audiencia 

virtual, por tanto, en caso de inasistencia se les sancionará según las disposiciones 

legales. 

 

Prevéngase a los apoderados que la dirección de correo electrónico que suministren 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4-. La signataria de los memoriales contenidos en los archivos 13, 14 y 17, debe estarse 

a lo resuelto en auto de agosto 31 de 2020 (archivo 12) y en este proveído. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB  
 

18 de noviembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d81a315d887167a219555406af0d72a2239d361bf323309e114d1492c60f19df 

Documento generado en 17/11/2020 08:11:10 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01089 

Proceso Fijación Cuota Alimentaria 
Cuaderno Único 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso último del parágrafo 3º del artículo 390 

del C. G. P., que señala: “Cuando se trate de procesos verbales sumarios, el juez podrá dictar 

sentencia escrita vencido el término de traslado de la demanda y sin necesidad de convocar a la 

audiencia de que trata el artículo 392, si las pruebas aportadas con la demanda y su contestación 

fueren suficientes para resolver de fondo el litigio y no hubiese más pruebas por decretar y 

practicar.…”, procede el Despacho a proferir decidir de fondo. 

 

ASUNTO: 
 

A través de esta acción se pretende fijar cuota alimentaria a favor del niño GABRIEL 

ESTEBAN SÁNCHEZ SALDAÑA representado por su progenitora MÓNICA 

MARCELA SLADAÑA GARCÍA y a cargo de su padre el señor JONNATHAN 

MAURICIO SÁNCHEZ RUEDA. 

 

Se fundan en los siguientes  

 

HECHOS (RELEVANTES): 

 

La señora MÓNICA MARCELA SALDAÑA GARCÍA el 3 de octubre de 2019 solicitó 

a la Comisaría Quince de Familia de Bogotá citar al señor JONNATHAN 

MAURICIO SÁNCHEZ RUEDA para conciliar cuota alimentaria, custodia y visitas 

a favor de su hijo GABRIEL ESTEBAN SÁNCHEZ SALDAÑA. 

 

El 23 de octubre de 2019 al no existir ánimo conciliatorio de los convocados, la 

Comisaría fijó cuota alimentaria provisional a través del acta No.2545-19 en la suma 

de $350.000 mensuales, también reguló lo concerniente a los rubros de educación, 

vestuario y salud. 

 

Mediante escrito radicado el 29 de octubre de 2019, esto es, dentro del término 

previsto en el artículo 111 de la ley 1098 de 2006, el mencionado señor expresó su 

inconformidad con la decisión de la Comisaría, razón por la que las diligencias se 

remitieron al Juez de Familia. 

 
TRÁMITE PROCESAL: 

 
Las diligencias arribaron a este estrado Judicial procedente de la Comisaría Quince 
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de Familia de Bogotá localidad de Antonio Nariño en aplicación del artículo 111 de la 

ley 1098 de 2006, ante la oposición del señor Jonnathan Mauricio Sánchez Rueda por 

la fijación de cuota alimentaria provisional realizada por dicha autoridad a favor de 

su hijo Gabriel Esteban Sánchez Saldaña. 

 

Mediante auto de fecha 10 de diciembre de 2019 este estrado judicial admitió la 

demanda de alimentos instaurada por JONNATHAN MAURICIO SÁNCHEZ 

RUEDA a favor de su hijo menor de edad GABRIEL ESTEBAN SÁNCHEZ 

SALDAÑA representado por la progenitora MÓNICA MARCELA SALDAÑA 

GARCÍA (páginas 97 y 98 del archivo 00). 

 

En dicho proveído la demandada se tuvo por notificada del auto admisorio, quien en 

término dio contestación manifestando que la Comisaría al fijar la cuota tuvo en 

cuenta las necesidades básicas del niño, así como el nivel de ingresos del padre, 

además la progenitora del señor aparece afiliada a la EPS en el régimen contributivo 

lo que descarta la dependencia económica alegada por el señor SÁNCHEZ RUEDA 

(páginas 147 a 149 del archivo 00). 

 

El día 28 de septiembre de 2020 se llevó audiencia previa a efectos de intentar agotar 

la fase conciliación entre las partes, mas no fue posible (archivos 7 y 8). 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Se encuentran reunidos los presupuestos procesales, la legitimación en la causa se 

encuentra probada tanto por activa como por pasiva con el registro civil de 

nacimiento que obra en el expediente (página 7, 8 y 51 del archivo 00) y no se advierte 

causal alguna de nulidad que invalide lo actuado. 

 

El derecho de los hijos a percibir alimentos de sus padres está consagrado en el 

artículo 42, inciso 8º de la Constitución Política que impone a la pareja que los ha 

procreado el deber de “sostenerlos y educarlos mientras sean menores o impedidos”.  

 

Así mismo los derechos de los menores de edad están reconocidos por el artículo 44 

del texto constitucional y están llamados a su protección por la familia, la sociedad 

y el Estado para garantizar su desarrollo armónico e intelectual.  

 

Para lograr la garantía en comento se debe tener en cuenta:   

 

i) la prevalencia del interés del menor; ii) la garantía de la adopción de medidas de protección que 

su condición requiere; y iii) la previsión de las oportunidades y recursos necesarios para 

desarrollarse mental, moral, espiritual y socialmente de manera normal y saludable, y en 

condiciones de libertad y dignidad». 
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En cuanto al interés superior de los NNA, la Ley 1098 de 2006 lo desarrolló de la 

siguiente manera: «ARTÍCULO 8o. INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y 

LOS ADOLESCENTES. Se entiende por interés superior del niño, niña y adolescente, el imperativo 

que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos sus 

Derechos Humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes.». 

 

El artículo 24 del Código de la Infancia y la Adolescencia establece que: “Los niños, las 

niñas y los adolescentes tienen derecho a los alimentos y demás medios para su desarrollo físico, 

psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo con la capacidad económica del 

alimentante. Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, 

vestido, asistencia médica, recreación, educación o instrucción y, en general, todo lo que es necesario 

para el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. Los alimentos comprenden la 

obligación de proporcionar a la madre los gastos de embarazo y parto.”. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2° del art. 411, modificado por el art. 

31 de la ley 75 de 1968, se deben alimentos a los descendientes.  

 

El artículo 130 de la Ley de Infancia y Adolescencia dispone: “…1. Cuando el obligado a 

suministrar alimentos fuere asalariado, el juez podrá ordenar al pagador o patrono a descontar y 

consignar a órdenes del juzgado, hasta el 50% de lo que legalmente compone el salario mensual y 

hasta el mismo porcentaje de las prestaciones sociales, hechas previamente las deducciones de ley…”.   

 

Según el artículo 419 de Código Civil, en la tasación de los alimentos se deberán 

tomar siempre en consideración las facultades del deudor y sus circunstancias 

domésticas.  

 

El art. 421 del C. Civil, establece: “MOMENTO DESDE EL QUE SE DEBEN. Los alimentos 

se deben desde la primera demanda, y se pagarán por mesadas anticipadas. 

No se podrá pedir la restitución de aquella parte de las anticipaciones que el alimentario no hubiere 

devengado por haber fallecido.”. 

 

Respecto a lo anterior, menciona la Corte Constitucional en sentencia C-017 de 

2019: “Analizado el contenido normativo demandado, esta Corporación encontró que era claro que 

el artículo 421 del Código Civil no regula la existencia misma de la obligación alimentaria y, por lo 

mismo, no permite una interpretación que haga depender el surgimiento del derecho a los alimentos 

de niños, niñas y adolescentes, a la presentación de la demanda ante el incumplimiento de la 

obligación y con el objeto de que se fije una cuota o pensión alimentaria, razón por la que no resulta 

incompatible con el ordenamiento constitucional y, en particular, con el artículo 44 de la Carta 

Política. Para este Tribunal, la expresión normativa acusada alude al mecanismo judicial a partir 
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del cual se deben o adeudan alimentos y a la forma de pagarlos, el cual constituye uno de los 

mecanismos actualmente existentes para hacer civilmente exigible dicha obligación.”. 

 

El artículo 9° del Código de la Infancia y la Adolescencia prevé que: «en todo acto, 

decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que deba adoptarse en relación 

con los niños, las niñas y los adolescentes, prevalecerán los derechos de estos».  

 

Dentro de las garantías constitucionales a los menores de edad, se 

encuentra la alimentación equilibrada respecto de la cual ha sostenido la H. Corte 

Suprema de Justicia en relación con sus destinatarios que «debe implicar la eliminación 

de cuanto obstáculo trate de impedirles el goce efectivo», más cuando «prevé el artículo 134 de la 

ley 1098 de 2006 que los créditos por alimentos a favor de los niños, las niñas y los adolescentes 

gozan de prelación sobre todos los demás»1.  

 

Ahora bien, la demostración de la capacidad económica o necesidades del 

alimentario corresponde a aquél que eleva la pretensión de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso, que indica, «incumbe a las 

partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen», se procede a analizar el material probatorio recaudado.  

 

Sea lo primero indicar que conforme al contenido del acta de no conciliación y 

fijación provisional de alimentos No.2545-19 de fecha 23 de octubre de 2019, la 

progenitora del menor informó que los gastos mensuales del niño ascienden a la 

suma de $745.000 y por tanto, la cuota alimentaria que requiere debe fijarse en la 

suma de $375.000,oo. El demandado por su parte expresó que sus ingresos son de 

$2.060.000 y dados sus gastos ofreció como cuota la suma de $250.000,oo. La 

Comisaría al no existir acuerdo entre los convocados, fijó de manera provisional 

cuota alimentaria en la suma de $350.000,oo y reguló lo atinente a los conceptos de 

educación, vestuario y salud (páginas 17 y 18 del archivo 00). 

 

El registro civil de nacimiento del niño GABRIEL ESTEBAN SÁNCHEZ SALDAÑA, 

da cuenta que es hijo de los señores JONNATHAN MAURICIO SÁNCHEZ RUEDA 

y MÓNICA MARCELA SALDAÑA GARCÍA y que su nacimiento ocurrió el 10 de 

agosto de 2016, por ende, en la actualidad cuenta con 4 años de edad. 

 

A efectos de acreditar los gastos del niño, la demandante aportó como prueba un 

contrato de arrendamiento, recibos de servicios públicos (2018 – 2019) y facturas de 

diversas compras causadas entre los meses de septiembre a diciembre de 2019 

(páginas 71 a 95, 103 a 143 del archivo 00) y se discriminan así: 
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VALOR COMPLETO: 

 

Arrendamiento                                             $500.000 mensual 

Gas Natural                                                   $12.950 mensual 

Agua                                                                $95.855 bimensual 

Luz                                                                   $52.850 mensual 

Pensión Guardería                                       $270.000 

Alimentación aprox.                                   $78.230       

(según recibos causados de oct/2019: $43.150+$19.700+$2.600+$12.780)  

Pañales/leche Klim/pañitos                     $60.350  

(según recibo de nov/2019). 

Alimentación aprox.                                  $121.390 

(según recibos causados de dic/2019: $31.590+56.650+29.100+4.050) 

Vestuario y Juguetes aprox.                 $232.420 

(según recibos de nov y dic/2019: 22.380+106.740+46.800+56.500) 

 

ANUAL: 

Matrícula Guardería                                  $80.000 

Papelería y guías                                             $120.000 

 

Acorde a la relación anterior, el Despacho sobre los gastos de arrendamiento y 

servicios públicos tomará el 50% de los valores dado que el menor de edad vive con 

la progenitora (no se alegó o probó lo contrario) y respecto a los gastos de 

alimentación se tomará un valor promedio sumando los valores de octubre y 

diciembre y dividiéndolos en 3, para así poder determinar el monto mensual de los 

gastos del niño comprobados: 

 

VALOR MENSUAL CORRESPONDIENTE AL NIÑO 

 

Arrendamiento                                              $250.000 

Gas Natural                                                     $ 6.475 

Agua                                                                      $ 23.964 

Luz                                                                         $ 26.425 

Pensión Guardería                                      $270.000 

Pañales/leche Klim/pañitos                 $ 60.350  

Alimentación aprox.                                 $138.925 

 

Total mensual aprox.                           $776.139 

 

Por ende, se tiene que, conforme a la prueba documental y a las operaciones 

efectuadas, los gastos mensuales del niño GABRIEL ESTEBAN ascienden a la suma 

de $776.139 aproximadamente. 
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Y como gastos con causación esporádica, tenemos vestuario y juguetes por$232.420 

aproximadamente, matrícula Guardería $80.000 y gastos de papelería y guías de la 

Guardería por $120.000. 

 

Ahora bien, respecto a la capacidad económica del demandado obra en el expediente 

certificado de ingresos expedida el 24 de febrero de 2020 por el Tesorero General de 

la Policía Nacional (página 154 del archivo 00) en el que consta: 

 

Devengado                               $1.998.749,91 

Descuentos de ley                $  756.426,86  

 

Neto pagado                          $ 1.242.323,05      

 

Y como deudas a cargo el señor SÁNCHEZ RUEDA reportó: $200.000 mensuales 

como aporte a favor de su progenitora HELDA RUEDA BECERRA; $800.000 

mensuales de arrendamiento; $177.251,02 mensual cuota tarjeta de crédito; $526.106 

mensual cuota tarjeta de crédito, los que acreditan con la documental que obra en 

las páginas 29 a 50 del archivo 00). 

 

Conforme a lo anterior, se tienen por acreditados tanto los gastos del niño en cuyo 

favor de actúa como la capacidad económica del padre, cuyos ingresos (menos los 

descuentos de ley) deben tomarse para fijar la cuota alimentaria reclamada, sin 

consideración a los gastos personales y/o familiares reportados por el señor 

SÁNCHEZ RUEDA como quiera que prima el derecho alimentario de su hijo 

(artículo 134 del Código de la Infancia y la Adolescencia). 

 

Por tal razón, siendo que el ingreso mensual del demandado es de $1.998.749,91 

menos $321.944,86 (que resultan al deducir de los descuentos efectuados por el 

pagador $756.426.86, la cuota del crédito por no ser “de ley” como lo exige el art. 129 

del CGP por valor de $ 410.836), el monto a tener en cuenta para fijar la cuota 

reclamada es de $1.676.805,05 y hasta el 50% de dicho monto ($838.402,525). 

 

Así las cosas, resulta ajustada a derecho la cuota alimentaria provisional decretada 

por la Comisaria, incluso si se tuviera en cuenta que el demandado aporta para la 

manutención de su progenitora, en su decir, la suma $ 200.000, lo que arrojaría un 

total de $ 550.000 pesos que se encuentra aún dentro del 50% devengado por este y 

que se tiene en cuenta, como se dijo, para la fijación de la cuota alimentaria del menor 

de edad (art. 130 C.I.A.), el que permite establecer una cuota hasta el 50% de lo que 

compone el salario mensual del demandado.   

 

Así las cosas, resulta procedente acceder a la fijación de cuota alimentaria a favor del 

niño GABRIEL ESTEBAN SÁNCHEZ SALDAÑA representado por su progenitora 
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MÓNICA   MARCELA   SALDAÑA  GARCÍA   y   a   cargo   de   su   padre   señor 

JONNATHAN MAURICIO SÁNCHEZ RUEDA, la suma mensual de 

TRESCIENTOS OCHENTA  MIL  PESOS ($380.000) MENSUALES, que se 

incrementarán anualmente en el mes de enero de cada año conforme el aumento que 

se decrete para el salario mínimo mensual legal vigente, los cuales deberá consignar 

dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, en  la cuenta de depósitos 

judiciales del  Banco Agrario de Colombia por cuenta  de  este  proceso,  más  dos  

cuotas  adicionales  en  los  meses  de  JUNIO  Y DICIEMBRE DE CADA AÑO por el 

mismo valor de la cuota mensual, incrementadas y pagadas en la misma forma.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR como  cuota  alimentaria  a  cargo  del   señor  JONNATHAN 

MAURICIO  SÁNCHEZ RUEDA  y   a   favor   del   niño GABRIEL  ESTEBAN 

SÁNCHEZ  SALDAÑA  representado  por  su progenitora  MÓNICA  MARCELA 

SALDAÑA GARCÍA, la suma mensual de TRESCIENTOS OCHENTA  MIL  PESOS 

($380.000) MENSUALES, que se incrementarán anualmente en el mes de enero de 

cada año conforme el aumento que se decrete para el salario mínimo mensual legal 

vigente, los cuales deberá consignar dentro de los cinco (5) primeros días de cada 

mes, en  la cuenta de depósitos judiciales del  Banco Agrario de Colombia por cuenta  

de  este  proceso,  más  dos  cuotas  adicionales  en  los  meses  de  JUNIO  Y 

DICIEMBRE DE CADA AÑO por el mismo valor de la cuota mensual, incrementadas 

y pagadas en la misma forma.   

 

SEGUNDO: SIN CONDENA en costas por no haberse causado.   

 

TERCERO: ARCHIVAR oportunamente esta actuación, previas las constancias del 

caso. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB   

   

 18 de noviembre de 2020  
  

                      JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                     

Secretario  
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00355 

Proceso Medida de protección – Apelación 

Accionante Leidy Lorena Gualtero Ramírez 

Accionado Nelson Enrique Gómez Trujillo 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Procedentes de la Comisaría Primera de Familia de Usaquén 2 de esta ciudad, han 

llegado las presentes diligencias para desatar el recurso de apelación en relación con 

el acto administrativo proferido el 14 de agosto de 2020. 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 
La señora LEIDY LORENA GUALTEROS RAMÍREZ presentó solicitud de medida 

de protección a favor a su favor y en contra del señor NELSON ENRIQUE GÓMEZ 

TRUJILLO y adelantado el trámite correspondiente, la aludida Comisaría declaró no 

probados los hechos que sustentan la solicitud de medida de protección, levantó las 

medidas provisionales decretadas e impuso pautas de comportamiento a las partes, 

entre otras determinaciones. 

 

Determinación que impugnó la abogada de la incidentante indicando que debe 

concederse la medida y que el Despacho debió ordenar una prueba psicológica y 

valoración del riesgo a la convocante observando el estado de angustia, llanto y estrés 

que deja ver en la diligencia. Agregó que en la audiencia se incurrió en irregularidades 

toda vez que a la apoderada de la señora no le permitieron estar presente y en el acta 

dejaron constancia de que sí lo estuvo, siendo que no es cierto. 

 

El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 
 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa 

o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  

sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde 
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ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección 

es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”.  Sentencia C-285 del 5 de 

junio de 1997, Corte Constitucional. 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos  

de  especial  protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que 

se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia 

de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha 

demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al 

momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o  patrimonial  por  su condición de mujer,  así  como las  amenazas de  tales actos,  la  

coacción  o  la  privación  arbitraria  de  la  libertad,  bien  sea  que  se  presente  en  el  ámbito público 

o en el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 
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Conferencias de Viena, Cairo  y  Beijing,  por  violencia  económica,  se  entiende  cualquier  acción  u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios  a  las  mujeres  por  razón  de  su  condición  social,  económica  o  política.  Esta forma 

de violencia  puede  consolidarse  en  las  relaciones  de  pareja,  familiares,  en  las  laborales  o  en  

las económicas.” 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…) 

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o 

sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello menos 

grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas prohibidas 

de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor 

y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP 

arts.  12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la  violencia grave en el 

hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden calificarse de 

malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos3’. 

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica? 

 

                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3 “Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento E/CN.4/1996/53 
Párrafo No 48.” 
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36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer 

(2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato 

psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría 

de los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

de herir a alguien importante para ella). 

 
Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 
                                                             
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones, 

comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra 
conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, República Unida de 
Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en 

los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos 
frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber 
sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
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 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 
 

Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 

080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 

que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 

contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad. 

 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 

organización  familiar.  Ello  precisamente  ha  sido  reconocido  por  el  derecho  internacional  al 

destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra 

las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción 

biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y 

cultural.”11 Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y 

aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo 

que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden 

tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de 

Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de 

atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones 

                                                             
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente se visibilizó como 
un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho 
constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la 
dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo 
XIX la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el 
siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la 
última etapa del proceso feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a 
desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 

la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 

de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 

la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 

respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la 

vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 

religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 

bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 

capacidad corporal como elemento coercitivo.14 De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 

humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 

la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así  entonces, pueden  ocurrir  actos  de  violencia  contra  la  mujer  en  el  ámbito  familiar  cuando  

se ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución.17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 

1996, en caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable 

la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia 

dentro de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 
4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

                                                             
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el nombre de violencia 
doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de 
afinidad o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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Se cuenta con la queja presentada el 24 de junio de 2020 mediante correo electrónico 

por la señora LEIDY LORENA GUALTERO RAMÍREZ, quien puso en 

conocimiento los hechos acaecidos en su contra en los siguientes términos:  

 

“El día 27 de mayo de 2020, que yo llamo ya (SIC) decirle que pasó con el colegio de los niños, el 

problema con la asignatura de biología, pero me agredió psicológicamente, que mamera que qué 

fastidio, que usted como siempre problemática. Yo le respondo no es problemática necesito 

hablar las cosas del niño y empezó a llamar al niño, Nicolás, pasé usted al teléfono. Yo no deje 

entrar a mí casa. Él me agredía de todas las formas por eso me separé de él en marzo de 2020, 

ahora tengo miedo que como le puse la queja en la Policía, venga nuevamente agredirme. Las 

agresiones psicológicas son constantes, él le pegaba al niño y Bienestar Familiar tuvo el caso el 

año pasado y él va a comenzar a llevarse el niño, porque tiene la obligación de sacarlo.”. 

 

De la denuncia se ratificó la quejosa en la sesión del 14 de agosto de 2020.  

 

El comportamiento endilgado al señor GÓMEZ TRUJILLO no fue admitido por él 

quien al respecto dijo: “es verdad que la señora Leidy Lorena Gualteros Ramírez me llamó 

telefónicamente el día 27 de mayo de 2020, a comentarme que al niño le había ido mal en el colegio 

en el área de ciencias, ante lo cual le indiqué que tocaba sacar una cita en el colegio para hablar con 

la docente y que había que hacerlo con mucha tranquilidad porque el niño venía mal en el colegio al 

punto de que se sentía incómodo y que no quería volver a estudiar, entonces la señora se ofuscó y 

empezó a discutir conmigo que todo le tocaba a ella, que todo estaba aburrida y yo le dije que era 

que tocaba tomar todo con calma y hablar bien con los docentes porque de lo contrario se la iban a 

montar era al niño y era el único perjudicado, eso lo interpretó en forma negativa y me cerró la 

llamada de teléfono,…”. 

 

Los elementos de convicción recopilados, conforme lo concluyó la autoridad de 

primera autoridad, en manera alguna acreditan la violencia psicológica que la 

accionante denuncia. 

 

Correspondía a la accionante como lo impone el artículo 167 del Código General del 

Proceso “probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen”, mas no lo hizo. No existe prueba de las expresiones que afirma el señor 

GÓMEZ TRUJILLO utilizó en su contra en la conversación sostenida entre ellos, 

tales como “problemática” y “fastidio”. 

 

Y, si en gracia discusión hubiese acreditado que se las dijo, esas palabras no son de 

tal magnitud como para constituir al tenor de lo enunciado en los derroteros 

jurídicos precedentes violencia intrafamiliar en ninguno de sus ámbitos como el 
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psicológico, máxime si según lo definido por la H. Corte Constitucional en la 

sentencia T-338 de 22 de agosto de 2019 con ponencia de la H. Magistrada doctora 

Gloria Stella Ortíz Delgado tal tipo de violencia se materializa “a partir de constantes y 

sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de 

todo tipo.”, lo que acá no se demostró como tampoco los eventos anteriores como las 

denuncias ante la Policía a los que hizo alusión al demandante. 

 

Considera esta Juzgadora que las circunstancias no dan lugar a otorgar la medida de 

protección implorada y dada las falencias en la comunicación de los convocados en 

torno a su hijo común menor de edad, obró bien la Comisaria al imponerles pautas 

de comportamiento atendiendo la directriz del literal b) del artículo 3º de la ley 294 

de 1996 “Toda forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad, y 

por lo tanto, será prevenida, corregida y sancionada por las autoridades públicas”, en aras de 

mejorar sus relaciones interpersonales que redunden en beneficio de su prole. 

 

En cuanto a la irregularidad expuesta por la abogada de la demandante de que no le 

permitieron estar presente en la diligencia, cabe indicarle que debió ponerla de 

presente en la misma audiencia ya sea de manera verbal o por escrito y no obra 

constancia de ello y, al revisar el acta obran las firmas de los intervinientes sin 

anotación al respecto. 

 

Por lo discurrido la decisión impugnada será confirmada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
5-. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión impugnada. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a los interesados a través del medio más 

expedito. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al procurador Judicial Delegado ante el Juzgado. 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse la actuación a la oficina de 

origen, dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB  
 
 

18  de noviembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MILENA TORO GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

86e65ccccf4db32458eeacb07efd2d3d46e807bbe6ada3cbd01e4d42543245f2 

Documento generado en 17/11/2020 08:11:26 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00413-00 

Proceso Medida de protección – Incidente de Incumplimiento 

Accionante Jennifer Julieth Gómez Aristizabal 

Accionado José Iván Marín Coronado 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma decisión 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Procedentes de la Comisaría Octava de Familia -Kennedy Tres de esta ciudad, han 

llegado las presentes diligencias para que se surta el grado de consulta en relación 

con el acto administrativo proferido el 23 de septiembre de 2020 a través del cual se 

declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor 

JOSÉ IVÁN MARÍN CORONADO y se le sancionó con multa equivalente a dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, entre otras decisiones. 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 
La señora JENNIDER JULIETH GÓMEZ ARISTIZABAL presentó solicitud de 

medida de protección en su favor, en contra del señor JOSÉ IVÁN MARÍN 

CORONADO. 

 

Adelantado el trámite legal, el 14 de julio de 2015 se resolvió “PRIMERO: ORDENAR 

al señor JOSÉ IVÁN MARÍN CORONADO ABSTENERSE de cualquier acto de agresión física, 

verbal y/o emocional para con la señora JENNIFFER JULIETH GÓMEZ ARISTIZABAL. 

SEGUNDO: ORDENAR al señor JOSÉ IVÁN MARÍN CORONADO ABSTENERSE de 

protagonizar escándalos y/o discusiones en la vivienda familiar y/o cualquier lugar donde se 

encuentre la señora JENNIFER JULIETH GÓMEZ ARISTIZABAL. (…)” (páginas 26 a 30 del 

archivo 1). 

 

Posteriormente, El día 9 de septiembre de 2020 la demandante puso en conocimiento 

hechos acaecidos el día 8 de los mencionados mes y año que configuran 

incumplimiento de la medida otorgada (páginas 126 a 133 del archivo 1). 

 

El 9 de septiembre de 2020 se impartió el trámite incidental correspondiente y se 

convocó a las partes a la audiencia de rigor (páginas 138 y 139 del archivo 1). 

 

El 23 de septiembre de 2020 se llevó a cabo diligencia a la que comparecieron los 
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involucrados. En dicho acto la quejosa se ratificó en su denuncia. A su turno, el 

demandado al rendir descargos admitió la ocurrencia de los hechos denunciados. 

Adelantadas las fases procesales de rigor, se profirió la decisión de fondo que aquí se 

consulta (páginas 158 a 166 del archivo 1), asunto que el Despacho entra a resolver 

previas las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 
 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa 

o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  

sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección 

es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”.  Sentencia C-285 del 5 de 

junio de 1997, Corte Constitucional. 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en  su  jurisprudencia  que  las  mujeres  son  

sujetos  de  especial  protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de 

desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la 

educación y al trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento 
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de la violencia de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo 

poblacional cuando se ha demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho 

al debido proceso al momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por 

violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o  patrimonial  por  su condición de mujer,  así  como las  amenazas de  tales actos,  la  

coacción  o  la  privación  arbitraria  de  la  libertad,  bien  sea  que  se  presente  en  el  ámbito público 

o en el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo  y  Beijing,  por  violencia  económica,  se  entiende  cualquier  acción  u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios  a  las  mujeres  por  razón  de  su  condición  social,  económica  o  política.  Esta forma 

de violencia  puede  consolidarse  en  las  relaciones  de  pareja,  familiares,  en  las  laborales  o  en  

las económicas.” 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…) 

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o 

sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
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“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello menos 

grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas prohibidas 

de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor 

y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP 

arts.  12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave en el 

hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden calificarse de 

malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos3’. 

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica? 

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer 

(2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato 

psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría 

de los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

                                                             
3 “Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento E/CN.4/1996/53 
Párrafo No 48.” 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones, 

comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra 
conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, República Unida de 
Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en 

los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos 
frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber 
sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
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 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

de herir a alguien importante para ella). 

 
Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 
 

Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 

080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 

que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 

contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad. 

 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 

organización  familiar.  Ello  precisamente  ha  sido  reconocido  por  el  derecho  internacional  al 

destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

                                                             
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente se visibilizó como 
un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho 
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14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra 

las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción 

biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y 

cultural.”11 Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y 

aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo 

que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden 

tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de 

Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de 

atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones 

sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 

la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 

de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 

la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 

respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la 

vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 

religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 

bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 

capacidad corporal como elemento coercitivo.14 De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 

humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

                                                             
constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la 
dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo 
XIX la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el 
siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la 
última etapa del proceso feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a 
desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el nombre de violencia 
doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de 
afinidad o civiles. 
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materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 

la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así  entonces, pueden  ocurrir  actos  de  violencia  contra  la  mujer  en  el  ámbito  familiar  cuando  

se ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución.17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 

1996, en caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable 

la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia 

dentro de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 
4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

Se cuenta con la queja presentada el 9 de septiembre de 2020 por la señora 

JENNIFER JULIE GÓMEZ ARISTIZABAL (páginas 132 y 133 del archivo 1) en los 

siguientes términos:  

 

“El día 8 de septiembre del 2020, siendo las 7 de la noche en mi hogar, mi excompañero José Iván 

Marín Coronado me agredió verbalmente, yo me encontraba hablando por celular afuera de mi 

casa, él llego por la espalda y me rapó el teléfono, me lo quitó a la fuerza y me dijo la encontré 

hablando con el mozo, que yo era una hijo de puta, que me las iba a pagar, además el señor tiene 

un arma de fuego en su casa y yo me siento intimidada porque siempre me persigue para todo lado 

y es una persona muy agresiva y siento miedo de mi integridad de que me llegue hacer daño, me 

robó el celular y se lo llevó y los vecinos se dieron cuenta que casi me manda el carro encima y 

llamaron a la Policía de Cafam Floresta, pero no hicieron nada y me siento que mi vida corre 

riesgo .”. 

 

En la sesión del 23 de septiembre de 2020 la mencionada señora se ratificó en su 

denuncia y el demandado al rendir descargos dijo: “es falso, porque yo no grosero soy… 

vivimos hasta que empezó la pandemia, me corrían cuotas de los bancos, debo 320 millones de pesos 

estoy quebrado y se fue por eso; ¿el 8 de septiembre de 2020 a las 7 de la noche, usted le arrebató el 

celular a la Sra? R/ no señora, ella lo tenía en las piernas y lo cogí, porque es mío, no lo estaba usando, 

ella lo estaba usando, lo estoy pasando y debo dinero, ella tenía el teléfono en las piernas, y lo vendí 

para poder pagar las cuotas del celular, se lo quité porque no tengo plata para el mercado de mis 

hijos y no tengo plata para las cuotas del celular. ¿la sim card se la devolvió? R/ no se la devolvía, 

porque ella dice que la voy a matar. ¿Cómo llega a quitarle el celular? R/ ella estaba en el parque, yo 

                                                             
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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llegué porque el niño me dijo que ella estaba en el parque hablando con un señor y no podía hablar 

en el spa porque los niños escuchaban, entonces me fui para allá me paré detrás de ella, y decía que el 

bobo del Iván no se iba a dar cuenta de nada, y me dio mal genio, decía ese bobo no sabe nada, y le 

decía al tipo que yo era un estúpido, y le quité el teléfono de las piernas; ¿explique su respuesta? R/ 

ella estaba hablando y usted llegó por la espalda, y ahora dice que tenía el celular en las piernas? R/ 

ella estaba así con unos audífonos puestos y no se dio cuenta que yo esta detrás, y entonces cogí 

el celular de las piernas de ella y le dije “entonces soy un bobo y un estúpido” ella me dijo que 

no era un mozo, es un amigo, el tipo colgó la llamada; entonces cogí el teléfono y me fui al carro, 

le di reversa y me fui” ¿por qué no le devolvió el teléfono y la sim card? R/ yo estoy quebrado y no 

tengo porque darle y pagarle el teléfono y quebrado; ¿es decir que usted asumir por derecho propio 

tomar el teléfono? R/ porque es mío…” (páginas 158 a 166 del archivo 1). 

 

Acorde a lo narrado, dado que el demandado admitió haber incurrido en los hechos 

denunciados esto es, haber llegado al parque donde se encontraba la accionante y 

quitarle de manera abrupta el celular (lo tenía en las piernas y usándolo mediante 

audífonos) tenemos que el proceder del señor JOSÉ IVÁN MARÍN CORONADO 

constituye agresión en contra de la señora JENNIFER JULIETH GÓMEZ 

ARISTIZABAL, máxime cuando la denunciante afirma temer por su vida con ocasión 

al arma de fuego que el incidentado tiene, no obstante no haber acreditado amenaza 

alguna en su contra. 

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como el aquí descrito, indefectiblemente se abre paso la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la que la decisión de primera instancia será 

confirmada en su integridad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
5-. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el Juzgado. 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB  
 

18 de noviembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00416-00 

Proceso Medida de protección – Incidente de Incumplimiento 

Accionante Maira Alejandra Ortíz Hurtado 

Accionado Jordin Steven Quintero León 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma decisión 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Procedentes de la Comisaría Once de Familia -Suba 4 de esta ciudad, han llegado las 

presentes diligencias para que se surta el grado de consulta en relación con el acto 

administrativo proferido el 18 de septiembre de 2020 a través del cual se declaró 

probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor JORDIN 

STEVEN QUINTERO LEÓN y se le sancionó con multa equivalente a dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, entre otras decisiones. 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 
La señora MAIRA ALEJANDRA ORTÍZ HURTADO presentó solicitud de medida 

de protección en su favor y en contra del señor JORDIN STEVEN QUINTERO 

LEÓN. 

 

Adelantado el trámite legal, el 13 de julio de 2020 se resolvió “PRIMERO: ORDENAR 

al señor JORDIN STEVEN QUINTERO LEÓN, abstenerse de proferir amenazas, 

ofensas y/o agresiones de carácter físico, verbales y/o psicológicas en contra de la 

señora MAIRA ALEJANDRA ORTÍZ HURTADO, en cualquier lugar en que se 

encuentre. SEGUNDO: Ordenar al señor JORDIN STEVEN QUINTERO LEÓN, el 

abstenerse de protagonizar escándalos en el sitio de trabajo, lugar de residencia, en 

la calle o en cualquier lugar público o privado en donde se encuentre la señora 

MAIRA ALEJANDRA ORTÍZ HURTADO. TERCERO: Ordenar al señor JORDIN 

STEVEN QUINTERO LEÓN, el abstenerse de amenazar, agredir o intimidar con 

armas y objetos corto punzantes y/o contundentes, a la señora MAIRA (SIC) 

ALEJANDRA ORTÍZ HURTADO. (…)” (páginas 37 a 43 del archivo 1). 

 

Posteriormente, el día 7 de septiembre de 2020 la demandante puso en conocimiento 

nuevos hechos de violencia ocurridos en su contra el día 30 de agosto de 2020, que 

configuran incumplimiento de la medida otorgada (páginas 9 a 19 del archivo 2). 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

 

El 7 de septiembre de 2020 se impartió el trámite incidental correspondiente y se 

convocó a las partes a la audiencia de rigor (páginas 23 y 24 del archivo 2). 

 

El 18 de septiembre de 2020 se llevó a cabo diligencia a la que comparecieron los 

involucrados. En dicho acto la quejosa se ratificó en su denuncia. A su turno, el 

demandado al rendir descargos admitió la ocurrencia de los hechos denunciados. 

Adelantadas las fases procesales de rigor, se profirió la decisión de fondo que aquí se 

consulta (páginas 43 a 51 del archivo 2), asunto que el Despacho entra a resolver 

previas las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 
 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa 

o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  

sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección 

es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”.  Sentencia C-285 del 5 de 

junio de 1997, Corte Constitucional. 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en  su  jurisprudencia  que  las  mujeres  son  
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sujetos  de  especial  protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de 

desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la 

educación y al trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento 

de la violencia de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo 

poblacional cuando se ha demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho 

al debido proceso al momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por 

violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o  patrimonial  por  su condición de mujer,  así  como las  amenazas de  tales actos,  la  

coacción  o  la  privación  arbitraria  de  la  libertad,  bien  sea  que  se  presente  en  el  ámbito público 

o en el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo  y  Beijing,  por  violencia  económica,  se  entiende  cualquier  acción  u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios  a  las  mujeres  por  razón  de  su  condición  social,  económica  o  política.  Esta forma 

de violencia  puede  consolidarse  en  las  relaciones  de  pareja,  familiares,  en  las  laborales  o  en  

las económicas.” 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…) 

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o 

sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
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hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello menos 

grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas prohibidas 

de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor 

y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP 

arts.  12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave en el 

hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden calificarse de 

malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos3’. 

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica? 

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer 

(2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato 

psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría 

de los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

                                                             
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3 “Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento E/CN.4/1996/53 
Párrafo No 48.” 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones, 

comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra 
conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, República Unida de 
Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en 

los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos 
frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber 
sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
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 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

de herir a alguien importante para ella). 

 
Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 
 

Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 

080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 

que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 

contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad. 

 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 

organización  familiar.  Ello  precisamente  ha  sido  reconocido  por  el  derecho  internacional  al 

destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

                                                             
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
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aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra 

las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción 

biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y 

cultural.”11 Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y 

aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo 

que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden 

tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de 

Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de 

atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones 

sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 

la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 

de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 

la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 

respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la 

vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 

religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 

bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 

capacidad corporal como elemento coercitivo.14 De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 

humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

                                                             
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente se visibilizó como 
un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho 
constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la 
dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo 
XIX la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el 
siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la 
última etapa del proceso feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a 
desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el nombre de violencia 
doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40
https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 

la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así  entonces, pueden  ocurrir  actos  de  violencia  contra  la  mujer  en  el  ámbito  familiar  cuando  

se ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución.17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 

1996, en caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable 

la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia 

dentro de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 
4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

Se cuenta con la queja presentada el 7 de septiembre de 2020 por la señora MAIRA 

ALEJANDRA ORTÍZ HURTADO (páginas 17 a 19 del archivo 2) sobre hechos 

ocurridos el 30 de agosto de 2020 en los siguientes términos:  

 

El señor fue a visitar la niña de tres años y yo estaba en la calle consiguiendo unas cajas para la 

niña, y entonces él llamó y me dijo que dónde estaba, y yo le dije que estaba en el mercado, le dije 

para que yo me colgó, cogí rápido un taxi porque debe estar en la casa, llegué a la casa y no lo ví 

al (sic), y estaba la mamá, una amiga de la mamá y la hermana, y entonces ellas se escondieron 

en los cuartos y en esas mi hija le dijo bromeando, que estábamos con mi novio, pero no tengo 

novio, y la niña se fue a cuarto con la abuela, y él e subió rápido, y empezó a forcejear la puerta y 

le dije que respetada que yo estaba pagando arriendo, me empujó y cogió la puerta a patadas, me 

la dañó, entonces la mamá salió y le dijo que cuál era la pendejada, que se largara de la casal luego 

se agarraron los dos, y la niña estaba ahí, ella empezó a llorar, al otro día fue a la casa y me dijo 

que era una pobretona, y siempre me habla feo.”. 

 

En la sesión del 18 de septiembre de 2020 la mencionada señora se ratificó en su 

denuncia y el demandado al rendir descargos dijo: “lo que pasa es que ese día yo la llamé y 

ella me dijo que estaba haciendo mercado y le dije que me iba a dirigir hacia el supermercado y le 

(sic) celados (sic) me dijo que ella había salido era con mi mamá , mi hermana y otra persona y que 

acaban de salir, entonces cuando yo llegué la (sic) lugar la llamé y a la quinta vez me contestó y me 

dijo que ya estaba en la casa, que había tomado un taxi, y yo me dirijo a la casa y al momento de 

llegar está ella con la niña en le (sic) primera piso, la niña me recibe diciéndome que en casa está ella, 

                                                             
afinidad o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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con el novio de la mamá y la mamá y yo le dijo a MARÍA que por qué tiene la niña que decirme eso 

y ella me contesta y me dice que están ella dos solas y comienza a regañar a la niña que no diga esas 

cosas, ahí procedo a compartir con mi hija …en repetidas ocasiones la niña me dice que le (sic) novio 

de la mamá está en el cuarto de la tía (mi hermana),… llega el momento en que la niña me indica que 

ella tiene que querer al novio de la mamá y a mí por igual y pues cuando me dice esos pues obviamente 

me afecta y son cosas que una niña de esa edad no las va a decir sino que la hayan manipulado,… y 

ahí yo procedo a subir y la mamá a evitar y ahí yo trato de abrir la puerta y 

alguien adulto me empuja para que no habrá (sic) y yo pregunto por mi hija y yo 
entro a la fuerza y forcejeamos y ahí está mi mamá, la novia de mi mamá y una 
niña no había ningún hombre y ahí me mamá me agrede por el hecho de que 
rompí la puerta… ” (páginas 158 a 166 del archivo 1). 

 

Acorde a lo narrado, dado que el demandado admitió haber incurrido en los hechos 

denunciados, tenemos que el proceder del señor JORDIN STEVEN QUINTERO 

LEÓN va en contravía a la orden impartida en la medida de protección otorgada el 

13 de julio de 2020 dado que protagonizó un escándalo en el lugar de residencia de la 

señora MAIRA ALEJANDRA ORTÍZ HURTADO que involucró forcejeo con la 

mencionada. 

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como el aquí descrito, indefectiblemente se abre paso la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la que la decisión de primera instancia será 

confirmada en su integridad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
5-. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el Juzgado. 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00416-00 

Proceso Medida de protección – Incidente de Incumplimiento 

Accionante Maira Alejandra Ortíz Hurtado 

Accionado Jordin Steven Quintero León 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma decisión 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Procedentes de la Comisaría Once de Familia -Suba 4 de esta ciudad, han llegado las 

presentes diligencias para que se surta el grado de consulta en relación con el acto 

administrativo proferido el 18 de septiembre de 2020 a través del cual se declaró 

probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor JORDIN 

STEVEN QUINTERO LEÓN y se le sancionó con multa equivalente a dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, entre otras decisiones. 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 
La señora MAIRA ALEJANDRA ORTÍZ HURTADO presentó solicitud de medida 

de protección en su favor y en contra del señor JORDIN STEVEN QUINTERO 

LEÓN. 

 

Adelantado el trámite legal, el 13 de julio de 2020 se resolvió “PRIMERO: ORDENAR 

al señor JORDIN STEVEN QUINTERO LEÓN, abstenerse de proferir amenazas, 

ofensas y/o agresiones de carácter físico, verbales y/o psicológicas en contra de la 

señora MAIRA ALEJANDRA ORTÍZ HURTADO, en cualquier lugar en que se 

encuentre. SEGUNDO: Ordenar al señor JORDIN STEVEN QUINTERO LEÓN, el 

abstenerse de protagonizar escándalos en el sitio de trabajo, lugar de residencia, en 

la calle o en cualquier lugar público o privado en donde se encuentre la señora 

MAIRA ALEJANDRA ORTÍZ HURTADO. TERCERO: Ordenar al señor JORDIN 

STEVEN QUINTERO LEÓN, el abstenerse de amenazar, agredir o intimidar con 

armas y objetos corto punzantes y/o contundentes, a la señora MAIRA (SIC) 

ALEJANDRA ORTÍZ HURTADO. (…)” (páginas 37 a 43 del archivo 1). 

 

Posteriormente, el día 7 de septiembre de 2020 la demandante puso en conocimiento 

nuevos hechos de violencia ocurridos en su contra el día 30 de agosto de 2020, que 

configuran incumplimiento de la medida otorgada (páginas 9 a 19 del archivo 2). 
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El 7 de septiembre de 2020 se impartió el trámite incidental correspondiente y se 

convocó a las partes a la audiencia de rigor (páginas 23 y 24 del archivo 2). 

 

El 18 de septiembre de 2020 se llevó a cabo diligencia a la que comparecieron los 

involucrados. En dicho acto la quejosa se ratificó en su denuncia. A su turno, el 

demandado al rendir descargos admitió la ocurrencia de los hechos denunciados. 

Adelantadas las fases procesales de rigor, se profirió la decisión de fondo que aquí se 

consulta (páginas 43 a 51 del archivo 2), asunto que el Despacho entra a resolver 

previas las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 
 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa 

o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  

sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección 

es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”.  Sentencia C-285 del 5 de 

junio de 1997, Corte Constitucional. 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en  su  jurisprudencia  que  las  mujeres  son  
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sujetos  de  especial  protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de 

desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la 

educación y al trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento 

de la violencia de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo 

poblacional cuando se ha demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho 

al debido proceso al momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por 

violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o  patrimonial  por  su condición de mujer,  así  como las  amenazas de  tales actos,  la  

coacción  o  la  privación  arbitraria  de  la  libertad,  bien  sea  que  se  presente  en  el  ámbito público 

o en el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo  y  Beijing,  por  violencia  económica,  se  entiende  cualquier  acción  u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios  a  las  mujeres  por  razón  de  su  condición  social,  económica  o  política.  Esta forma 

de violencia  puede  consolidarse  en  las  relaciones  de  pareja,  familiares,  en  las  laborales  o  en  

las económicas.” 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…) 

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o 

sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
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hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello menos 

grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas prohibidas 

de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor 

y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP 

arts.  12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave en el 

hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden calificarse de 

malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos3’. 

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica? 

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer 

(2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato 

psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría 

de los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

                                                             
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3 “Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento E/CN.4/1996/53 
Párrafo No 48.” 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones, 

comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra 
conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, República Unida de 
Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en 

los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos 
frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber 
sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
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 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

de herir a alguien importante para ella). 

 
Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 
 

Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 

080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 

que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 

contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad. 

 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 

organización  familiar.  Ello  precisamente  ha  sido  reconocido  por  el  derecho  internacional  al 

destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

                                                             
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
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aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra 

las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción 

biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y 

cultural.”11 Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y 

aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo 

que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden 

tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de 

Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de 

atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones 

sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 

la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 

de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 

la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 

respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la 

vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 

religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 

bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 

capacidad corporal como elemento coercitivo.14 De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 

humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

                                                             
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente se visibilizó como 
un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho 
constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la 
dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo 
XIX la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el 
siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la 
última etapa del proceso feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a 
desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el nombre de violencia 
doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de 
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contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 

la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así  entonces, pueden  ocurrir  actos  de  violencia  contra  la  mujer  en  el  ámbito  familiar  cuando  

se ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución.17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 

1996, en caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable 

la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia 

dentro de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 
4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

Se cuenta con la queja presentada el 7 de septiembre de 2020 por la señora MAIRA 

ALEJANDRA ORTÍZ HURTADO (páginas 17 a 19 del archivo 2) sobre hechos 

ocurridos el 30 de agosto de 2020 en los siguientes términos:  

 

El señor fue a visitar la niña de tres años y yo estaba en la calle consiguiendo unas cajas para la 

niña, y entonces él llamó y me dijo que dónde estaba, y yo le dije que estaba en el mercado, le dije 

para que yo me colgó, cogí rápido un taxi porque debe estar en la casa, llegué a la casa y no lo ví 

al (sic), y estaba la mamá, una amiga de la mamá y la hermana, y entonces ellas se escondieron 

en los cuartos y en esas mi hija le dijo bromeando, que estábamos con mi novio, pero no tengo 

novio, y la niña se fue a cuarto con la abuela, y él e subió rápido, y empezó a forcejear la puerta y 

le dije que respetada que yo estaba pagando arriendo, me empujó y cogió la puerta a patadas, me 

la dañó, entonces la mamá salió y le dijo que cuál era la pendejada, que se largara de la casal luego 

se agarraron los dos, y la niña estaba ahí, ella empezó a llorar, al otro día fue a la casa y me dijo 

que era una pobretona, y siempre me habla feo.”. 

 

En la sesión del 18 de septiembre de 2020 la mencionada señora se ratificó en su 

denuncia y el demandado al rendir descargos dijo: “lo que pasa es que ese día yo la llamé y 

ella me dijo que estaba haciendo mercado y le dije que me iba a dirigir hacia el supermercado y le 

(sic) celados (sic) me dijo que ella había salido era con mi mamá , mi hermana y otra persona y que 

acaban de salir, entonces cuando yo llegué la (sic) lugar la llamé y a la quinta vez me contestó y me 

dijo que ya estaba en la casa, que había tomado un taxi, y yo me dirijo a la casa y al momento de 

llegar está ella con la niña en le (sic) primera piso, la niña me recibe diciéndome que en casa está ella, 

                                                             
afinidad o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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con el novio de la mamá y la mamá y yo le dijo a MARÍA que por qué tiene la niña que decirme eso 

y ella me contesta y me dice que están ella dos solas y comienza a regañar a la niña que no diga esas 

cosas, ahí procedo a compartir con mi hija …en repetidas ocasiones la niña me dice que le (sic) novio 

de la mamá está en el cuarto de la tía (mi hermana),… llega el momento en que la niña me indica que 

ella tiene que querer al novio de la mamá y a mí por igual y pues cuando me dice esos pues obviamente 

me afecta y son cosas que una niña de esa edad no las va a decir sino que la hayan manipulado,… y 

ahí yo procedo a subir y la mamá a evitar y ahí yo trato de abrir la puerta y 

alguien adulto me empuja para que no habrá (sic) y yo pregunto por mi hija y yo 
entro a la fuerza y forcejeamos y ahí está mi mamá, la novia de mi mamá y una 
niña no había ningún hombre y ahí me mamá me agrede por el hecho de que 
rompí la puerta… ” (páginas 158 a 166 del archivo 1). 

 

Acorde a lo narrado, dado que el demandado admitió haber incurrido en los hechos 

denunciados, tenemos que el proceder del señor JORDIN STEVEN QUINTERO 

LEÓN va en contravía a la orden impartida en la medida de protección otorgada el 

13 de julio de 2020 dado que protagonizó un escándalo en el lugar de residencia de la 

señora MAIRA ALEJANDRA ORTÍZ HURTADO que involucró forcejeo con la 

mencionada. 

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como el aquí descrito, indefectiblemente se abre paso la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la que la decisión de primera instancia será 

confirmada en su integridad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
5-. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el Juzgado. 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00952 

Proceso  Aumento de Alimentos 
Cuaderno  Principal 

 

En atención a la petición presentada, se dispone:  

 

Para continuar con el trámite correspondiente se señala el día 25 de enero de 2021 

a las 9:00 am, para adelantar la AUDIENCIA de que trata el art 392 del CGP que se 

hará de manera VIRTUAL. 

 

Téngase en cuenta que la misma se adelantará en los términos de los autos de fecha 

9 de marzo y 29 de septiembre de 2020.  

      

Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de Microsoft Teams 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante 

para mejor conexión.  

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el 

cual se vaya a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA 

AUDIENCIA la presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la 

manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; 

por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito.  

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la 

fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de 

conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de los apoderados de las partes y defensora de familia (en caso 

de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del 

canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos 

y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna 
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en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no 

habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes.    

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos 

para participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

MTP 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB   

   

 18 de noviembre de 2020  
  

                      JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                     
Secretario 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00837 

Proceso  C.E.C.M.C. 
Cuaderno   Principal 

 

Por secretaría procédase de manera inmediata a la actualización de la información 

relacionada con las actuaciones procesales del Despacho en el sistema de registro de 

actuaciones siglo XXI como quiera que no se evidencia la constancia del traslado 

surtido a las excepciones de mérito ni el ingreso al despacho. PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

 

Téngase en cuenta que el demandado se notificó personalmente el 24 de febrero 

de 2020 (fl 58) del cuaderno principal, contestando la demanda por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término, quien propuso excepciones y fueron 

descorridas por la parte demandante dentro del término. 

 

Se reconoce personería al abogado Dr. OMAR DAVID CÁCERES GUATE 

como apoderado del demandado, en la forma y términos del poder conferido 

(radicado 02). 
 

 En aras de facilitar la revisión del expediente, por secretaría remítase el link del 

proceso al apoderado del demandado, reconocido en este auto. Proceda de 

conformidad. 

 

 Continuando con el trámite del proceso con el fin de celebrar la audiencia inicial 

prevista en el art. 372 del C.G.P., se señala el 2 de diciembre del año que 

avanza a las 11:00 am. Se les previene que en esta diligencia se intentará la 

conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes y se surtirán las 

demás etapas procesales allí previstas.  
  
Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la 

audiencia, tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al 

tenor: “4. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se 

fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la 

del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda.  

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término 

sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 
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demanda de reconvención y de intervención de terceros principales.  

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por 

inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio 

facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”  
  

Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a 

responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de 

confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio 

escrito.  

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión 

contenidos en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo 

interrogatorio escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre 

hechos que deba conocer como parte o como representante legal de una de las partes.  

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 

respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte 

citada.“  

Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y específicamente el 

contenido en el numeral 11.  
  
Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo 

por los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la 

Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo 

de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente 

Windows 10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con 

sistema operativo Android o IOS.  
  
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado 

(Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir 

en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el 

fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  
  
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de 

persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita 

buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  
  
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 
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internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  
  
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y 

cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para 

realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la 

diligencia.  
  
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, 

y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder 

intervenir en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada 

citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no 

previstos previamente por los apoderados y sus partes.  
  
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos 

para participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  
  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

 
MTP 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB   
   

 18 de noviembre de 2020  
  

                      JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                     
Secretario 

 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00026 

Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Téngase en cuenta los citatorios y avisos de notificación remitidos por la 

apoderada demandante a los señores ANA YOLANDA MALDONADO 

SUSATAMA Y EDUARDO MALDONADO SUSATAMA, agregados al expediente 

digital con los archivos 02.2 y 10, por lo que se tienen por notificados de la demanda 

por aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 292 del Código General 

del Proceso, quienes dentro del término para contestar demanda guardaron 

silencio. 

 

De acuerdo a lo anterior no se accede a lo solicitado por el apoderado 

constituido por los demandados antes citados en archivo obrante en archivo no. 27. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado MAURICIO 

ALARCÓN ROJAS como apoderado de los señores ANA YOLANDA 

MALDONADO SUSATAMA Y EDUARDO MALDONADO SUSATAMA. 

 

Por secretaría remítase al apoderado el vínculo de OneDrive contentivo del 

proceso. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Téngase en cuenta que el traslado del emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor CARLOS JULIO MALDONADO SUSATAMA visto en el 

archivo 18 fue realizado en debida forma y el cuál venció en silencio. 

 

 Para efectos de dar continuación al presente trámite, Desígnese como 

Curador Ad – litem de los herederos indeterminados del señor CARLOS JULIO 

MALDONADO SUSATAMA al Dr(a), JORGE ANDRÉS TORRES GUATAVITA, 

quien puede ser ubicado (a) en la Carrera 8 N° 11 – 39 Oficina 520 de Bogotá, 

Correo Electrónico jurisprudencia-910107@hotmail.es. Comuníquese por el medio 

más expedito, advirtiendo que la aceptación del cargo es de obligatorio 

cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, 

so pena de incurrir en las sanciones de ley. 

 

 Comuníquese por correo electrónico, advirtiendo que la aceptación del cargo 

es de obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de 

la comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
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Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $400.000.oo m/cte., los que 

deberán ser cancelados por la parte actora. 

 

Aceptado el cargo por parte del curador, notifíquese de la demanda para los 

fines pertinentes. 

 

En atención a la petición de envío de certificación obrante en archivo No. 20, 

se le pone de presente a la apoderada que la certificación elaborada por el señor 

secretario le fue enviada a su correo electrónico el 30 de septiembre de 2020 para su 

correspondiente tramite, mismo que le corresponde directamente a la togada 

conforme al C.G.P. y Decreto 806 de 2020. 

 

Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas en escrito de fecha 

4 de marzo de 2020, sírvase la parte demandante determinar el monto de la 

pretensión estimada en la demanda a fin de señalar la caución de que trata el art. 

590 del C.G.P. al tenor: 

 

“2. Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el 

demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del 

valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y 

perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a petición de parte, podrá 

aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno superior al 

momento de decretar la medida. No será necesario prestar caución para la práctica de embargos y 

secuestros después de la sentencia favorable de primera instancia.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00354 

Proceso  Divorcio 
Cuaderno   Principal 

 

De conformidad con lo regulado en el artículo en el artículo 90 del CGP en armonía 

con el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la precedente demanda para que dentro 

del término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 

deficiencias: 

 

1.- Apórtese poder con presentación personal conforme lo dispone el art. 74 del 
C.G.P.; en caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su 
envío desde el correo de la poderdante y cumplir los demás requisitos de que trata el 
Decreto 806 de 2020. 
 

2.- Indique la forma mediante la cual obtuvo la dirección electrónica de la parte 

pasiva y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha 

cuenta corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.  
 

3.- Acredite el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del decreto 

806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación”.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C.,17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00366 

Proceso Custodia  
Cuaderno Principal 

 

Subsanada la demanda y por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

ADMITIR la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL Y 

REGULACIÓN DE VISITAS promovida a través de apoderado judicial por el señor 

CRISTIAN CAMILO BELTRÁN ACOSTA en contra de la señora KAREN VIVIANA 

MEJÍA ORDUZ con relación a su hija VALERY SOFÍA BELTRÁN MEJÍA. 

 

A la presente se le imprime el trámite del proceso verbal sumario, indicado en el 

artículo 390 y ss del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G.P. 

 

Notifíquese al Ministerio Público y Defensor de Familia adscritos a este despacho, 

para lo de su competencia. 

 

Frente a la medida provisional respecto de la custodia de la menor, una vez se 

cuente con mayores elementos de juicio se dispondrá lo que en derecho corresponda. 

 

Se reconoce personería al abogado (a) OSCAR DAVID MELO RODRÍGUEZ 

como apoderado (a) del demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Con base en lo dispuesto en el art 169 del CGP, se ordena a la parte actora para 

que en el término de 5 días allegue registro civil de nacimiento de la menor de edad. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00532 

Proceso  L.S.C. 
Cuaderno  Liquidatorio 

 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, 

haciéndolas llegar al juzgado.  

  

Acredite el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del decreto 

806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación”. 

 

Sírvase aportar el registro civil de matrimonio con la nota marginal de inscripción 

de la sentencia de divorcio-cesación de los efectos civiles de matrimonio católico. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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